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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
El Poder Ejecutivo ha tenido á bien de

clarar cesante á su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda y sin perjuicio 
de utilizar oportunamente sus servicios si res
tablecida su salud se estimare conveniente, á 
D. Felipe González Vallarino , Magistrado de la 
Audiencia de Oviedo.

Madrid tres de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
mover A la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Oviedo, vacante por cesación de Don 
Felipe González Vallarino, á D. Antonio Vá
rela y Ruiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de Valladolid.

Madrid tres de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.
El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom

brar Vocal ordinario de la Junta superior con
sultiva de Sanidad á D. Rafael Saura, como 
comprendido en el caso sexto del art. 2.° del 
decreto de 18 de Noviembre último, para cu
brir la vacante que resulta en aquella corpo
ración por fallecimiento deD. Toribio Guallart.

Madrid cuatro de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de la  Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien con
ceder honores de Jefe superior de Administra
ción civil á D. Bernardo Melendez Márquez, 
Regidor que ha sido del Ayuntamiento de 
Málaga.

Madrid cuatro de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien con
ceder honores de Jefe superior de Administra
ción civil á D. Miguel Sánchez Pastor, Regi
dor que ha sido del Ayuntamiento de Málaga.

Madrid cuatro de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Para la plaza de Jefe de Administración de 

segunda clase, Secretario del Consejo de Ad
ministración de las Islas Filipinas, vacante por 
salida á otro destino de D. Miguel María del 
Toro y Bonilla,

Vengo en nombrar, usando de las faculta
des que me competen como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. José Patricio Clemente, Jefe de Negociado 
de segunda clase, Contador de la Sala de In
dias del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultram ar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las atribuciones que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. José 
Codevilla y de la Corte, Jefe de Administración 
de tercera clase, Director de Administración 
local de las Islas Filipinas.

Madrid diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de U ltram ar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A v a l a .

Usando de las atribuciones que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Pedro Orozco y 
Riera , Diputado provincial, para el cargo de 
Jefe de Administración de tercera clase, Direc
tor de Administración local de las Islas Fili
pinas.

Madrid diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultram ar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las atribuciones que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Rafael Perez de 
Guzman para la plaza de Jefe de Administra
ción de tercera clase, Administrador de la Adua
na de Manila.

Madrid seis de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de U ltram ar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba y el Alcalde mayor del distrito del Pilar de la 
ciudad de la Habana, de los cuales resu lta :

Que D. Eduardo Alvarez Mijares arrendó al 
Ayuntamiento de aquella cap ita l , con destino á es
cuela pública de niñas, la casa de su pertenencia, 
sita en la calle de Aguiar, número 5 0 , en la misma 
c iudad :

Que por haber dejado la referida corporación de 
pagar dos mensualidades , Mijares presentó la opor
tuna demanda de desahucio ante el Alcalde mayor 
del distrito del Pilar en 24 de Julio de 1868:

Que en su consecuencia esta Alcaldía mayor di
rigió al Gobernador político un oficio para que como 
Presidente del Ayuntamiento designase dia y hora en 
que pudiera tener lugar la citación y emplazamien
to correspondientes:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Al
calde mayor del distrito del Pilar fundándose en qne 
Mijares arrendó su casa á la Junta local de Instruc
ción pública, ó acaso á la Preceptor a ,  no debiendo 
ser por lo tanto demandado el Ayuntamiento: en que 
la Administración es la única ante quien deben d e 
batirse los derechos dudosos entre particulares y Au
toridades ó corporaciones administrativas, según 
dispone la real cédula de 30 de Enero de 1855 y el 
real decreto de 20 de Julio de 1861 : en que el a r 
rendamiento de una casa destinada á escuela m uni
cipal es uno de los servicios públicos que presta el 
Estado, y uno de los efectos de este contrato el pago 
de los alquileres y la rescisión por el recurso legal 
del desahucio; y en que el Gobernador no puede ser 
citado de comparendo como Presidente del Ayunta
miento, sino requerido cortesmente para comunicar
lo á la corporación:

Que el Alcalde m ayor, después de sustanciar el 
incidente de competencia, declaró tenerla para cono
cer del negocio, apoyándose en que el arrendamiento 
de una casa para habitación del Maestro y local de 
escuela pública no pertenecen á la clase de que ira- 
tan las disposiciones citadas por la Administración, 
y en que el conocimiento de los juicios de desahucio, 
aunque se funde en el cumplimiento del contrato 
que se haya celebrado por el Gobernador de la pro
vincia y con objeto de establecer en la casa alquilada 
las oficinas de la Administración; son de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria , según lo declara 
el real decreto de 27 de Octubre de 1847:

Que remitido este expediente á la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Administración de la 
isla de Cuba, fué de opinión de que á la jurisdic
ción ordinaria competía entender en el negocio de 
que trataba, alegando razones análogas á las expues
tas por el Alcalde mayor del distrito del Pilar:

Que el Gobernador insistió en su competencia 
reproduciendo sus razones; resultando en su virtud 
el presente conflicto:

Visto el art. 121 de la real cédula de 30 de Ene
ro de 1855, según el cual son contencioso-adminis
trativas las cuestiones relativas al cumplimiento, in
teligencia , rescisión y efectos de los contratos y re
mates celebrados con la Administración en todos los 
ramos del Estado para cualquier especie de servicio 
y obra púb lica :

Visto el art. 636 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, según el cual el conocimiento de las demandas 
de desahucio corresponde exclusivamente á la ju 
risdicción ordinaria:

Considerando:
1.° Que el contrato de arrendamiento de una 

casa para escuela pública celebrado entre un par
ticular y la Administración es relativo á un ser
vicio público, según está declarado, como lo sería el 
del íletamento para conducir municiones de guerra 
y boca, efectos estancados y otros análogos:

2.° Que no puede resolverse la cuestión de la de
manda presentada por Alvarez Mijares sin interpre
tar las cláusulas del contrato administrativo á que 
la misma se refiere; pues todo desahucio supone la 
rescisión ó terminación del arrendamiento de la 
finca:

3." Que según el art. 121 de la real cédula cita
da, corresponde á la Administración resolver las 
cuestiones relativas al cumplimiento, rescisión y 
efectos de los contratos celebrados con aquella en to
dos los ramos del Estado para cualquier especie de 
servicio y obra pública;

Gomo individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, de conformidad con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno,

lie tenido á bien decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en Madrid á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Los dias 10 y 24 del corriente saldrán respectiva
mente de los puertos de Cádiz y de Barcelona para el 
de la Habana los vapores-correos Puerto-Rico y España 
en expediciones extraordinarias.

En ordinarias zarparán del puerto de Cádiz para los 
de la Habana y Puerto-Rico los vapores-correos A nto
nio López y Santander los dias 22 del corriente y 2 de 
Abril próximo.

Todos ellos conducirán la correspondencia pública y 
privada.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

El Gobernador de Fernando Póo participa á este 
Ministerio con fecha 29 de Enero último que no ocurre 
novedad en aquella colonia, y que el estado sanitario de 
la misma es satisfactorio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Las industrias nacionales, que gozan el pri
vilegio de obtener á precios más bajos que el 
de estanco la sal común pura ó misturada que 
necesitan para beneficiar sus producciones, re
clamaron diferentes veces de los pasados Go
biernos la reducción de aquellos mismos pre
cios á un límite que, sin menoscabar los dere
chos de la Hacienda pública , las colocase á 
ellas en aptitud de promover su libre y fecundo 
desarrollo.

Nunca, sin embargo, halló benévola aco
gida tan justa y por demás fundada reclama
ción; al contrario, prescindiendo de ella, y á

lo que parece con la errada doctrina de ob
tener mayores ingresos por tal m edio, se ha 
venido sucesivamente recargando los precios 
prefijados á las industrias de que se trata hasta 
el extremo de haberlo señalado últimamente 
por real órden de 8 de Junio del año de 1 868, 
expedida en uso de la facultad otorgada por 
el art. 13 de la ley de 29 de Mayo del mismo 
año, en una cantidad muy considerable compa
rada con la que antes regía para cada in
dustria.

Según aquel precepto, el Ministro que sus
cribe podria prescindir de hacer alteración al
guna en los precios llamados de gracia, con 
tanto mayor motivo, cuanto que la situación 
del Tesoro público justificaría en esta parte su 
conducta. Pero deseoso de contribuir en todo 
lo que sea conciliable con los valores de la ren
ta de la sal al mejoramiento de las condiciones 
esenciales que distinguen á los ramos de la ri
queza nacional á que se hace referencia , cree 
que es posible otorgarles mayor beneficio en el 
valor de aquel género miéntras llega el mo
mento en que se declare la libertad de su trá
fico sin temor á los graves males que segura
mente sobrevendrían de adoptar esta impor
tante y trascendental medida ántes de arbitrar 
los recursos que en su equivalencia son preci
sos para cubrir las obligaciones ineludibles del 
Estado.

Por otra parte, entre los precios vigentes 
existe una desproporción y una multiplicidad 
tanto más onerosa, cuanto que no obedece á 
ningún criterio racional, ni está basada en prin
cipio alguno de justicia, al par que aumenta la 
complicación administrativa; de donde se sigue 
naturalmente que, á la vez que favorece con 
injustificado exceso á unas industrias, grava 
notablemente á otras que tienen el mismo de
recho que aquellas á disfrul/ar de las mayores 
ventajas concedidas. En esté supuesto, justo es 
á todas luces que desaparezca tan notable ir
regularidad estableciendo un precio en vez de 
los seis vigentes para todas las industrias, con 
lo cual se logrará que estas adquieran el incre
mento y desarrollo de que han estado priva
das hasta ahora, y que como consecuencia for
zosa acrezca el consumo de sal en beneficio 
de los intereses de la Hacienda pública.

En virtud de las consideraciones que pre
ceden , el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, ha resuelto lo siguiente:

Artículo 1 .° Desde 1.° de Abril próximo el 
precio de la sal que se facilita por la Hacien
da pública á los fomentadores de pesca y sala
zón, fabricantes de escabeches, salazoneros de 
carnes, ganaderos, fabricantes de conservas 
alimenticias de todas clases, de queso y man
teca al estilo de Flandes, de productos quími
cos, de fundición de minerales, de barrilla y 
jabón, de cristal, vidrio, loza, losetas y mosái- 
cos para pavimentos y de guano artificial, será 
para todos 10 rs. vn. por quintal tomándola 
en los depósitos y alfolíes.

Art. 2.° Sobre el precio señalado en el ar
tículo anterior, satisfarán 2 rs. más por quin
tal por gastos de misturacion y adulteración 
la industria pecuaria, los fabricantes de pro
ductos químicos, los de fundición de minera
les, los de barrilla y jabón, y los de cristal, vi
drio, loza y losetas.

Art. 3.° La entrega de sal pura ó mistura
da á las industrias se verificará únicamente en 
los depósitos y alfolíes con estricta sujeción á 
lo que determinan las instrucciones vigentes.

Madrid cuatro de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

ÓRDEN.
limo. Sr.: Enterado el Gobierno Provisional del 

expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de una consulta hecha por el Obispo de Ur-  
gel sobre si el consentimiento ó consejo paterno para 
contraer matrimonio habia de extenderse siempre en 
papel judicial de 6 rs., según pretendía el Visita
dor del ramo , cuya consulta hizo también el Obispo 
de Málaga , en la que al propio tiempo pedia se le
vantasen las multas y reintegros impuestos á m u 
chos Párrocos y Notarios de aquella diócesis por 
haber usado el del sello 9.° y no el de 6 rs. á n 
tes mencionado , y cuya tercera parte de multa re
clamó con posterioridad el Visitador de la provincia:

Considerando que el caso consultado por los Obis
pos de Urgel y Málaga se halla resuelto por real ór
den de 6 de Junio de 1867, dictada con ocasión de 
expediente promovido por D. José Mendez Bernal- 
dez, Notario de Jerez de los Caballeros, provincia de 
Badajoz, á cuya real órden se dió carácter general y 
se publicó en la G a c e t a , declarando que si el consen
timiento ó consejo se consignaba en diligencias ju d i 
ciales se usase el de 60 céntimos de escudo; si en 
escritura pública se haria uso en su copia del de 3 
escudos 20 céntimos, y que si se hacia por medio de 
acta notarial,  esta habia de extenderse en papel del 
sello 9.°:

Considerando que el real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 no pudo hacer mención expresa 
del papel en que habia de extenderse la licencia ó 
consejo para contraer matrimonio por no haberse 
exigido este requisito á los contrayentes hasta que 
se publicó la ley de 20 de Junio de 1862, cuya om i
sión pudo dar y dió en efecto lugar á diversas du 
das ú opiniones, como lo prueban también las diver
sas aclaraciones que sobre ello se han solicitado:

Considerando que las multas se establecen como 
pena y por infracción de algún artículo de la ley de 
papel sellado; y que mal puede decirse que hay in
fracción cuando se trata de una cosa no comprendi
da expresamente en ellos, y sobre aplicación al caso 
existió divergencia de pareceres hasta que vino á 
publicarse la real órden de que se ha hecho referen

cia , la cual fué dada de conformidad con el dicta
men de la Asesoría y Sección respectiva del Consejo 
de Estado:

Considerando que la circunstancia de haberse te
nido que dar esta misma real órden demuestra tam
bién que por punto general no habia regla fija á que 
atenerse entonces, y que siendo esto así no hay razón 
para exigir responsabilidad por no haber usado 
siempre papel sellado de 6 rs. como pretende el Vi
sitador de Málaga:

Considerando que el Visitador debió partir del 
supuesto de que el permiso ó consejo para contraer 
matrimonio habia de consignarse siempre judicial
mente, lo cual es sin duda un error, puesto que hay 
otros medios de justificación, cuales son los de es
critura pública y acta n o ta r ia l :

Considerando que como no se acredita en este 
expediente si el medio empleado para la justificación 
ántes referida ha sido judicial ó extrajudicial, no 
puede en manera alguna decirse con fundamento que 
se haya infringido el art. 27 del real decreto de 12 
de Setiembre de 1861 ;

El Gobierno Provisional, conformándose con lo 
propuesto por V. I. y lo informado por la Aseso
ría general de este Ministerio , se ha servido acor
dar que el caso consultado por los Obispos de Ur
gel y Málaga se tenga por resuelto en las p res 
cripciones de la real órden de 6 de Junio de 1867, 
recordándose esta para que sirva de gobierno á todos 
los funcionarios y particulares que hayan de enten
der en el asunto de que se trata. Al propio tiempo 
ha tenido por conveniente el Gobierno Provisional 
declarar exentos de responsabilidad á los Párrocos y 
Notarios de la diócesis de Málaga en cuanto á los j j  
reintegros y multas impuestas por consecuencia de 
la visita, y desestimar la solicitud del Visitador para 
que se le abonase la tercera parte de aquellas.

De órden del Gobierno Provisional lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

3.° Cuando los perjuicios que se hayan ocasiona
do á los propietarios ó la ocupación que se haga de 
sus fincas sean una consecuencia de los trabajos que 
no estuvieran previstos al hacerse el proyecto y co
menzar las obras, no estarán obligadas las empresas 
á satisfacer intereses de las cantidades en que se va
loren más que desde los 10 dias siguientes al en que 
se les notifique la liquidación definitiva de los daños 
y perjuicios ocasionados.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de 1869.

MANUEL RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ferro-carriles. 

Ilmo. S r . : Vistas Las instancias promovidas con 
fecha 9 y 13 de Abril último por la Compañía con 
cesionaria de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante solicitando la revocación de las provi
dencias dictadas por el Gobernador de la provincia 
de Zaragoza, en que.se manda abonar por dicha em
presa á D. Timoteo Salvador y D. Florencio Ara, en 
concepto dé intereses devengados  ̂ el 6 por 100 del 
precio de las fincas que les expropiaron y daños y 
perjuicios causados con ocasión de la construcción 
de la primera de aquellas líneas, mediante no ha
berse satisfecho la valoración al tiempo de ocuparse 
los terrenos é irrogarse los perjuicios:

Vistos los informes del Gobernador de la provin
cia en 29 de Abril y 15 de Mayo del año próximo 
pasado:

Visto el dietámen emitido por el Consejo de Es
tado :

Considerando que si bien no se da el caso según 
ley de que pueda ocuparse un terreno sin ser p ré -  
viamente indemnizado , no es ménos cierto que en 
la práctica ocurre con frecuencia efectuarse el pago 
después de empezadas las obras, y aun con poste
rioridad á la apertura para el público del camino 
que ocasionó la ocupación de a q u e l :

Considerando que los pagos pueden versar sobre 
la adquisición de los terrenos que se consideran n e 
cesarios para establecimiento del ferro-carril , sobre 
la que circunstancias imprevistas hayan hecho ne
cesaria una zona más ancha, ó con ocasión de per
juicios transitorios en las inmediaciones de las obras 
por causa de es tas :

Considerando que la naturaleza misma de los h e 
chos da origen á que el pago de las expropiaciones ó 
indemnizaciones no tenga lugar necesariamonte sino 
con más ó ménos posterioridad al acto de la ocu
pación:

Considerando que entabladas reclamaciones por 
falta de avenencia én tre las  partes sin que la Auto
ridad haya conceptuado conveniente interrumpir con 
tal motivo los trabajos, se constituye también uno de 
tantos casos en que se demora ó irregulariza el pago 
de la cosa expropiada ó de los daños causados:

Considerando que la responsabilidad de dichos 
actos debe recaer precisamente con arreglo á los 
principios fundamentales de derecho e n la p a r te  que 
los haya ocasionado; en uso de las facultades que me 
competen, conformándome con lo propuesto per esa 
Dirección general y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado, he dispuesto como regla general 
aplicable en todos los casos que tengan lugar, ín te
rin se fija por una nueva ley de expropiación forzo
sa cuanto en la vigente falta por determinar, lo si
guiente:

1.° Las ocupaciones permanentes de propiedades 
y terrenos que estén designados para ser expropia
dos ántes de comenzarse una obra pública no se 
efectuarán bajo ningún pretexto, ínterin no se hayan 
valorado y pagado á sus dueños con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 17 de Julio de 1836 y en el re
glamento de 27 de Julio de 1853 dictado para su eje
cución; pero si en algún caso la ocupación se hubie
ra verificado sin ese requisito previo, el que haya 
cometido ese abuso estará obligado, á más de todas 
las indemnizaciones que procedan, al abono del in
terés legal del valor de la propiedad ocupada desde 
el dia en que se privó de su uso á su legítimo po
seedor.

2.° En el caso de que los propietarios ó poseedo
res suscitaren dificultades no previstas acerca de la 
cuantía y percibo de la cantidad en que se tasaran 
las fincas después que el Gobernador hubiera apro
bado la tasación, podrá autorizar á la empresa para 
que consigne su importe en la Caja general de De
pósitos ó sus sucursales, y proceda inmediatamente 
á ejecutarla obra, quedando libre del referido abono 
de intereses.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En Madrid, á 18 de Febrero de 1869, en el pleito 

contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre partes, de la una D. Anto
nio Zabala y Lanzagorta, apelante, hoy sus herederos 
representados por el Licenciado D. Cirilo Alvarez, y 
de la otra el Ayuntamiento de Gtieñes, representado 
por el Ministerio fiscal, y en rebeldía la feligresía del 
mismo pueblo, sobre revocación de la providencia 
dictada por el Gobernador de Ja provincia de Vizca
ya respecto á la reclamación de dicho interesado con
tra el acuerdo de la Diputación foral, que le obligó á 
pagar la contribución del Culto y Clero:

Resultando que las Juntas generales de Vizcaya 
en 3 de Agosto de 1844 autorizaron á cada feligresía 
en donde la dotación del Culto y Clero no estuviese 
asegurada en la forma que se expresaba para pro
poner los medios de cubrir estas atenciones y á la 
Diputación general para fijarlos; estableciendo en tal 
concepto la. feligresía de Güeñes que sus individuos 
habían de contribuir con la décima parte de los fru
tos que se cosecharan en aquella jurisdicción; y 
puesto este acuerdo en conocimiento de dicha Dipu
tación, contestó que la expresada feligresía era libre 
para adoptar los medios que creyese más eficaces 
sin salirse de los límites de sus atribuciones:

Resultando que habiéndose negado D. Antonio 
Zabala á satisfacer la parte que le correspondía, acu
dió en queja el Cabildo eclesiástico del mismo con
cejo á la Diputación general pidiendo que se com
peliese á aquel á efectuar dicho pago; y acordado 
as í ; después de haberse instruido el oportuno expe
diente se procedió al embargo y venta de un coche 
de la propiedad del mismo interesado para hacer 
efectiva la cuota que le habia sido asignada:

Resultando que en su consecuencia acudió este 
al Gobernador civil de la provincia solicitando que 
declarase que no estaba obligado al pago de dicho 
tributo por no ser vecino del concejo de Güeñes 
ni feligrés de ninguna de sus parroquias; y oido el 
Consejo provincial, que opinó que se desestimase 
esta pretensión por ser improcedente, y el asunto de 
que se trata de la peculiar y privativa competencia 
de la Diputación general,  dicho Gobernador resolvió 
de conformidad con este dietámen por providencia 
de 26 de Abril de 1867:

Resultando que D. Antonio Zabala presentó de
manda en 26 de Mayo siguiente ante el Consejo pro 
vincial contra el Ayuntamiento y la feligresía del 
concejo de Güeñes solicitando que ,  dejándose sin 
efecto los referidos acuerdos de la Diputación general 
y la mencionada providencia del Gobernador de la 
provincia , se declarase que no estaba obligado á 
pagar cuota alguna para el sostenimiento del Culto y 
Clero de la iglesia de dicho pueblo, y se le devolviese 
el coche vendido ó su va lo r , con abono de daños y 
perjuicios:

Resultando que declarada procedente la via con
tenciosa, se confirió traslado de la demanda al Ayun
tamiento de Güeñes, quien contestándola pidió que 
el Consejo provincial se inhibiese de su conocimiento 
por incompetente, ó en otro caso le absolviera de 
ella , confirmando las providencias impugnadas en la 
misma :

Resultando que la feligresía del mismo concejo; á 
quien también se emplazó, acordó no tomar parte 
en el pleito; y acusada la rebeldía por el demandante, 
se siguió el pleito en este estado :

Resultando que evacuados los escritos de répli
ca y duplica, insistiendo las partes en sus respecti - 
vas pretensiones, y practicadas las pruebas que pro
pusieron, el Consejo provincial dictó auto de inhibi
ción en 21 de Abril de 1868, por el cual declaró que 
el conocimiento de este pleito no era de su compe
tencia, y sí de la peculiar y privativa de la Diputa
ción general como asunto de pura administración 
foral, y reservó al demandante el derecho de que se 
creyera asistido para deducirle ante quien corres- 
da, según fuero y costumbre del Señorío:

Resultando que admitida á D. Antonio Zabala la 
apelación que contra este fallo interpuso , solicitó su 
revocación y que se devolvieran los autos al Consejo 
provincial de Bilbao para que dicte la resolución que 
en el fondo corresponda; y caso de no estimarse así, 
que se declare no estar obligado á contribuir para el 
sostenimiento del Culto y Clero de dicho concejo con 
la décima parte de los frutos agrícolas que allí re
colectaba, alegando que era jurisprudencia inconcu
sa que aquel á quien perjudicaba cualquiera reso- 
cion gubernativa tenia derecho de reclamar la repa
ración en via contenciosa, debiendo en el caso de 
este pleito incoarse la reclamación en primera ins
tancia ante el Consejo provincial de Vizcaya con a r 
reglo á lo prescrito en el art. S.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845 por tratarse de la exacción de una 
carga municipal separada de las contribuciones del 
Estado, y de una cuestión que ni la Diputación foral 
ni el Gobernador de la provincia podían decidir eje
cutoriamente :

R e s u l t a n d o  que ocurrido en este estado el falle
c i m i e n t o  del expresado D. Antonio Zabala, se presen
tó á ser parte en los autos su viuda Doña Benita de 
Abellaneda, por sí y como curadora de sus hijos me
nores de edad Doña Segunda y D. Cayo Zabala Abe
llaneda, y se la hubo por parte:

Resultando que el Fiscal de lo Contencioso del



Consejo de Estado se adhirió á la apelación para el 
efecto de que se declarase la nul idad de todo lo ac
tuado por no existir providencia  gub ernativa  que 
haya causado esta d o , ó que en otro caso se revoque
el auto a p e la d o :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Teodoro
M oreno:Considerando que las atribuciones de ¡os Conse
jos provinciales, para conocer de las cuestiones que 
se suscitaren con motivo de las p rov ide nc ia s  c e  os 
G obernadores, se hallaban limitadas á los casos e 
que tales cuestiones llegasen á ser contenciosas, o 
cual no puede tener lugar hasta que apurada la \  ia 
gubernativa haya una decisión que cause estado.

Considerando que en el caso presente el Gober
nador de la provincia de Vizcaya no confirmó ni r e 
vocó el acuerdo de la D iputación foral, que obligaba 
á D. Antonio Zabala á satisfacer la cuota que se le 
habia asignado por la contribución del Culto y Clero, 
sino que se concretó á resolver una cuestión de atri
buciones, reconociendo que este asunto era de la 
pecu liar y exc lusiva  com petencia de dicha corpora
c ió n , y  en tal concepto no hizo en realidad otra cosa 
que in h ib irse de su conocim iento :

Considerando que sem ejante providencia no ha 
podido en m anera alguna causar estado, toda vez  
q u e por ella nada se determ inó acerca del fondo de 
la cuestión prom ovida, ó sea sobre el pago del íe fe -  
rido im puesto, ni podia tam poco considerarse legal
m ente com patible una declaración en el fondo con 
la de incom petencia que la m ism a co n tien e , y pot 
tanto no ex is te  en la via gubernativa resolución final 
qu e haya preparado el juicio contencioso—adm inis
trativo;

Fallamos que debem os declarar y declaram os nulo 
todo lo actuado ante el Consejo provincial de Bilbao; 
y  reponiendo el asunto al estado que tenia cuando  
el Gobernador de aquella provincia dictó en 26 de 
Abril de 1867 la providencia reclam ada, reservam os 
á los herederos de D. Antonio Zabala el derecho de 
que se crean asistidos para que usen de él donde y 
com o corresponda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  
en la G aceta oficial y se insertará en la Colección le
g isla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandam os y firm am os.=M anuel Or- 
tiz de Z úñiga.=E usebio  Morales P u id eb a n .= G reg o -  
rio Juez Sarm iento .=T eodoro  M oreno.=V entura A l- 
varad o .= G alix to  de Montalvo y  CollanteS' Luciano 
Bastida.

P u b licacion .= L eid a  y publicada fué la preceden
te sentencia por el lim o. Sr. D. Teodoro M oreno, Mi
nistro de la Sala tercera del Tribunal Suprem o de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator.

Madrid 18 de Febrero de 1869. =  Licenciado
l i i o n  rlp Ttollpclfiros.

E n  la villa de Madrid, á £7 de Febrero de 1869, en 
los autos que en la Alcaldía mayor del distrito Norte de 
Matanzas y en la Sala segunda de la Audiencia de la 
H abana ha  seguido D. Manuel María Olivera con Doña 
R ita  E sc a r t í , representada por su marido D. Félix Solo- 
n i ,  sobre cumplimiento de un contrato ;  los cuales pen
den ante Nos en virtud' del recurso de casación in te r 
puesto por el demandante contra la sentencia que en SO 
de Abril de 1866 dictó la referida Sala:Resultando que por escri tura otorgada en 16 de Oc
tubre  de 1856 Doña Rita Escartí, asistida y con licencia 
de su marido D. Félix S o lon i , dió en arrendamiento  á 
D. Manuel María Olivera un ingenio de su propiedad 
titulado B uena  Madre, compuesto de 1S caballerías de 
t ie rra ,  15 esclavos de dotación y Si yuntas  de bueyes, 
por té rmino de siete años y ren ta  de 6.000 pesos en cada 
uno bajo diferentes condiciones, de las cuales la 5  a dice: 
«En el arrendamiento se comprende cuanto hoy contie
ne la finca, obligándose Olivera á devolverla en el esta
do en que se encuentra  á la terminación del contrato, 
excepto las SI yuntas  de bueyes, que se devolverán con 
otras que importen S.100 p s . , ó esta suma en dinero; 
advir tiéndose que Olivera podrá cortar las maderas que 
necesite , hacer  tum bar  y sembrar el campo, compro
metiéndose á no extraer del fundo los esclavos sino 
para  trabajos del mismo, ni desenterrar la piedra para 
venderla ,  ni enajenar el coco, bien que todo esto puede 
verificarlo en atenciones de la f inca;» y en la 7.a se 
pactó que las mejoras que resultasen en el ingenio que
daban á favor de Doña R ita ;  pero la máquina de vapor 
que Olivera in tentaba plantar  en el ingenio se ju s t ip re
ciaría á la conclusión del contrato  por dos in te ligentes 
nombrados uno por cada parte , y la Doña Rita  abonaría 
la  tercera del valor que designasen para quedarse con 
ella, y no haciéndolo la retiraría Olivera con todos sus
^ R e s u l t a n d o  que por documento  privado de 1.° de Se
tiembre de 1857 Doña Rita  Escartí  entregó en alquiler  
áO live ra  los negros Ignacio, P rudencio  é Isabel con su 
cria y la negrita Sabina has ta  Octubre de !863, con la 
precisa condición de que habían de trabajar  en el in 
genio B uena Madre, obligándose Olivera á pagar m en 
sualm ente  por el alquiler de los tres primeros 36 ps. y 
por  la negrita 8 ps. y 4 r s . , además de ser de su cuenta 
los gastos de m anutención ,  vestido, Médico^botica y 
demás que los mismos pudieran ocasionar m iéntras los 
tuviera en su p o d e r :Resultando que hecho cargo Olivera del ingenio bajo 
in v en ta r io , al te rm inar  el plazo avisó á Soloni para que 
pasara á entregarse de la f in ca , y este acudió al Alcal
de mayor de Güines solicitando que m andara  que la en 
trega se hiciera judic ialmente y con las solemnidades 
d e  d e r e c h o ,  dando comisión para  ello al Teniente pe
dáneo :Resultando que estimado así, se verificó la entrega 
del ingenio con asistencia del Juez delegado , del E scr i
b an o ,  de D. Félix Soloni y de D. Félix María Ayala, 
hijo político y apoderado de D. Manuel María Olivera, 
y  en la diligencia se expresó que Soloni se hizo cargo 
de la dotación de esclavos que según la escri tura de a r 
riendo recibió Olivera y de los que después le fueron 
alquilados en 1.° de Setiembre de 1857, excepto algunos 
que habían fallecido y otro que habia enfermado traba
jando  en una  finca propia del D. Manuel,  respecto del 
que se reservó reclamar su valor en su caso, así como 
las partidas de defunción de los que se decia haber 
muerto , y el pago de siete meses de alquiler de dichos 
negros: que Ayala presentó  18 yuntas  de bueyes, y So
loni dijo que no siendo el número, mérito y condicio
nes de los que entregó el a rrendata rio ,  optaba por 
los &.100 ps. que en su defecto se le debían abonar 
con arreglo á la escri tu ra ,  á lo que Ayala prestó 
su conformidad : que además S o lo n i , al hacerse car
go de las ca sas , dependencias, efectos y útiles del i n 
genio , observando faltas y deterioros en ella,  protestó 
reclamar la reposición de lo que Olivera dejaba de e n 
tregar  con arreglo al inventario, ó su valor á juicio de 
peritos: que al tratarse de la entrega de la m áqu ina  de 
moler,  el perito de Soloni manifestó que no le era po
sible just ipreciarla por encontrarse desarmada de las pie
zas b la n c a s , faltar algunos tornillos y estar fuera de su 
sitio la paila que se encontraba en el batey , indicando 
que dicha paila no era á su juicio la correspondiente á 
la máquina :  que no hallándose presente el perito do 
Olivera, exhibió Ayala la tasación de la máquina que 
aquel habia hecho en el mes de Mayo anterior ,  y Solo
ni expresó que se abstenía de recibir la m áquina ni de 
entrar  en la opcion á que tenia derecho en virtud do la 
escritura, ín te rin  no se repusieran las cosas al ser y 
estado en que los peritos de reciproco nombramiento 
pudieran verificar el avalúo en toda fo rm a ; habiéndose 
depositado las piezas blancas de la m áquina y protesta
do Soloni deducir su derecho donde y como correspon
diera para que se le entregasen según se habia  conve
nido en la escritura las mejoras que Olivera habia hecho 
en la finca, y que debían haber quedado á su beneficio 
en vez de llevárselas, las cuales consistían en una tube
r ía  de plomo y un medio tren jamaiquino que puso en la casa de las calderas:

Resultando que en 17 de Febrero de 1861 D. Manuel 
María Olivera entabló demanda contra Doña Rita E s
cartí  pidiendo que se la compeliese al nombramiento 
de perito que en unión del que él estaba pronto á elegir 
procedieran al avalúo de la máquina ó que conviniera 
en  que.se la llevase ; y para ello refirió los antecedentes 
é invocó el contenido de la condición 7.a de la escri tura 
de a r rendam ien to ,  añadiendo que no era motivo para

que Doña Rita se negara al cumplimiento de la misma 
el que no estuviera completamente a rm ada la máquina 
al t i e m p o  de la entrega del ingenio: - óResultando que D. Fé lix  Soloni,  como marido de 
Doña Rita Escartí, evacuó el traslado exponiendo que 
siempre habia estado y estaba conforme en que con a r 
reglo al art. 7.° de la escri tura  de arriendo se hic iera la 
tasación de la m áq u in a ,  tanto que nombró perito por 
su p a r t e ; y si no se verificó la tasación, fué porque Oli
vera no presentó  el s.uyo^y.pqrqne el que él eligió m ani
festó que no podia tasar comoi m áq u in a  loshrerros viejos 
que se hallaban en el batey del fundo; y añadió que re
convenía á Olivera para que le abonase todos los daños 
y perjuicios que habia causado á su esposa por haber  
a rrancado la m áquina que debió conservar en su pues
to hasta que la misma resolviese si se quedaba con ella, 
por no haber entregado el ingenio en el estado en que 
debió hacerlo y por haberla  privado de los medios de 
elaborar la zafra de aquel año , pues ni siquiera volvió 
á colocar el trapiche con que le fué ar rendada  la finca; 
concluyendo con la súplica de que se declarase sin l u 
gar la reclamación de Olivera mediante su conformidad 
a que se cumpliera el contrato  de ar rendam ien to  en to
das sus partes, y en vir tud de la reconvención se con
denara al D. Manuel María á indemnizar  todos los d a 
ños , perjuicios y menoscabos que se habían seguido á 
su esposa Doña Rita  por el a r ranque  de la m áqu ina  y 
por los demás motivos que dejaba expuestos, prévia ta 
sación de ellos , en la m anera  que el Tribunal estimase 
p roceden te :Resultando que el actor contradijo la reconvención 
propuesta por el demandado, é insistió en la solicitud de 
su demanda, alegando que no estaba obligado á en tre 
gar la m áquina a rm ada ni lista del todo para moler; y 
que por la condición 5.a de la escri tura de a r ren dam ien 
to tan sólo podia exigírsele que devolviera  ̂la finca en 
el estado en que se encontrase á la terminación del con
trato, por lo cual no tenia que responder de los perjui
cios que se le reclamaban :

Resultando que puesto por Soloni el escrito de d ú -  
plica, practicadas las pruebas que art icularon ambas 
partes por medio de testigos, peritos y posiciones, y pre
sentados los alegatos, el Alcalde m ayor  de Matanzas 
dictó sentencia en £4 de Abril de 1865 declarando sin 
lugar  y con costas la reclamación deducida por D. Ma
nuel María Olivera mediante  la conformidad de la parte 
dem andada en que se cumpliera el contrato de a r rend a
miento  en todos sus extremos, y condenando al mismo 
á que indemnice á Doña R ita  Escartí  todos los daños, 
perjuicios y menoscabos que se le hayan  seguido por el 
abuso que hizo de sus facultades como arrendatario , 
prévia tasación por peritos elegidos uno por cada parte 
y tercero de oficio en caso de discordia:

Resultando que admitida la apelación que in terpuso 
Olivera, y remitidos los autos á la Audiencia de la H a
bana, se mostró parte á su nombre el P ro cu rad o r  Don 
Ricardo Laucis ,  á quien se hubo por tal, y mejoró la 
apelación encabezándose el escrito á nombre de dicho 
P rocurador  Laucis, pero firmando por él su compañero 
D. Manuel Antonio Sariol:

Resultando que después de haber  evacuado el t ras
lado la parte de Doña R ita  Escartí ,  se m andó dar cuen
ta por Relator  con citación, y se notificó y citó al P r o 
curador Fuentes  por su compañero Laucis:

Resultando que celebrada la vista sin que á ella con
curriera  el Abogado de D. Manuel María Olivera, la 
Sala segunda de la Audiencia de la H abana en £0 de 
Abril de 1866 dictó sentencia de vista confirmando con 
costas la apelada:Resultando que Olivera suplicó alegando que no h a 
bia estado representado legalmente ni habia  sido citado 
para v ista ,  porque las diligencias se entendieron con 
otro Procurador  que no era el suyo , pudiendo asegu
rarse por ello que habia  ocurrido la  sorpresa á que alude 
el párrafo cuarto  del árt.  6£ de la real cédula de 30 de 
E nero  de 1855:Resultando que por providencia  de 89 de Mayo de 
dicho año de 1866 se declaró no haber  lugar  á la sú
plica con las costas, y que en su v ir tud Olivera in te r 
puso recurso de casación citando como infringidas:

1.° La ley 8.a, tít. 8.°, Pa rt ida  5.a, porque se aprobaba 
la conducta de la dem andada que se niega al cumpli
miento de la condición 7.a del contrato de arrendam iento  
del ingenio B uena Madre, no prestándose á que se ju s 
tiprecien la m áquina y caldera caso de quererse quedar 
con ellas, ni consintiendo en que se extraigan de la finca: 

8.° La citada ley y las leyes 6.a, 7.a y 13, tít. 1.°, P a r 
tida 1.a, y las reglas de in terpretación aceptadas por la 
jurisprudencia  de los T ribuna les ,  porque se daba u na  
la ti tud inmotivada á la condición 5.a del contrato de 
arriendo, suponiendo que él se obligó á dejar la m áqu ina  
corriente y moliente, cuando sólo se comprometía á de
volver la finca en el estado en que se encontrase al ter
m inar  el contrato;Y 3.° La regla 17, tít. 31, Pa rt ida  7.a, porque se esti
maba la indemnización de daños y perjuicios que Doña 
Rita  Escartí  decia haber  sufrido por la pérdida de las 
zafras á consecuencia de hallarse inuti lizadas la m áq u i
na y demás piezas necesarias, siendo así que hubo tiempo 
sobrado para la reparación de dichas piezas, y que no era 
justo dejar pasar  dos meses sin componer la m áqu ina  y 
caldera para reclamar después crecidos perjuicios:

Y añadió que también procede el recurso conforme 
al párrafo tercero del art. 196 de la real cédula de 30 de 
Enero de 1855, porque no había sido citado para  sen ten 
cia, puesto que la notificación del auto  en que se mandó  
dar cuenta por Relator  con citación no se suscribió por 
el P rocurador  á quien tenia dado el poder, sino por otro 
á quien desconocía; y además, según el caso 6.° de dicho 
artículo, por habérsele  negado el recurso de súplica que 
procedía:Vistos, siendo Ponen te  el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:Considerando que estando confórmela parte dem an
dada en que se cumpla lo convenido en la, condición 7.a 
de la escri tura de arrendamiento , que fué el objeto de la 
demanda deducida, la ejecutoria no ha  infringido la ley 8.a, 
tít. 8.°, Pa rt ida  5.a, que se cita en apoyo del r e c u r so , y 
previene la observancia de los pactos puestos en los a r 
rendamientos, no siendo co n tra ía s  leyes ó buenas cos
tumbres :Considerando que la condición 5.a del a rrend am ien 
to, relativa á que en el mismo se comprendía cuanto 
entonces contenia la finca, obligándose D. Manuel María 
Olivera á devolverla en el estado en que se encontrase á 
la te rminación del contrato, no eximia á dicho Olivera 
de la obligación que por la ley 7.a, tit. 8.°, Pa r t ida  5.a 
tiene el arrendatario  de usar  y cuidar de la cosa a r re n 
dada como si fuese suya, y de responder de los daños y 
menoscabos ocasionados en ella por su culpa ó negli
gencia, y por consiguiente que bajo este concepto la eje
cutoria tampoco h a  infringido las leyes y reglas de in 
terpretación que se citan, ni la de derecho de que n in 
guno debe enriquecerse torticeramente con daño de 
otro:Considerando, en cuanto á la falta de citación para 
sentencia definitiva, que dicha citación se hizo á un  
P rocurador  por el del r e c u r r e n t e , sin que aparezca que 
no estuviera autorizado para  suplirle , y por lo tanto  
que no existe el defecto marcado en el caso 3̂  del a r 
tículo 196 de la cédula de 30 de Enero de 1855:Y considerando, respecto de haberse denegado el re 
curso de súplica in terpuesto  de la sentencia de vista, 
que la expresada súplica no es procedente porque no 
está comprendida como se supone en el núm . 4.° del a r 
tículo 68 de la mencionada cédula,Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Don 
Manuel María Olivera, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la cantidad d epo s i tad a , que se 
d is tr ibuirá  en la forma prevenida por la ley.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciamos, m andam os y f i rm am os.=José  P or t i l la .= José  M. 
Cáceres .=Franc isco  María de O astil la .=José María H a-  
ro .= Jo a q u in  J a u m a r . =  José Fe rm ín  de M uro .— Juan  
González Acevedo.P u b l i c ac io n .= L e id ay  publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justic ia ,  estando ce
lebrando audiencia pública la Sala primera  del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 87 de Febrero  de 4869.=Dionisio Antonio 
de Fuga.

En  la villa de Madrid , á 4.° de Marzo de 1869 , en los 
autos que cu el Juzgado de primera instancia  de Lillo 
y en la Sala tercera de la Audiencia de esta capital ha 
seguido D. Félix María Coronado con Ram ón Montoya 
sobre rescisión de un contrato de venta; los cua es pen
den ante Nos en virtud del recurso de casación in te r 
puesto por el demandado contra la sentencia que en 87 
de Junio de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que en 19 de Enero de 4867 D. Félix Ma
ría Coronado entabló demanda exponiendo que en 15 
de Setiembre del año anterior  compró á R a m ó n  y Je
rónimo Montoya, tratantes  en ganados ,  cuatro muías 
al parecer cerriles, las tres de tres años cumplidos y la 
otra de cinco , en precio de 14.000 rs.: que sospechando 
que la de cinco años no se hallaba cerril , porque lo ge
neral es domar esta clase de ganado á los cuatro años 
cuando más, hizo presente á los vendedores que aquella 
muía podia haber estado domada y salido con algún de
fecto, y haberla  soltado otra vez para venderla por cer

ril ; á lo que contestaron que se obligaban á responder 
en cualquier tiempo del precio y á encargarse nueva
mente de la muía si esta salia con a lgún defecto oculto 
en su salud y para  el trabajo:  que con esta condición 
se ajustó ; pero apénas dicha muía de cinco años em pe
zó á trabajar  con el yugo, se observó que á las dos ó tres 
vueltas arando se la presentaba u na  ronquera  fuerte y 
un  sudor copioso, que los peritos aseguraron proce
der de que padecía un  asma antigua cuyos síntomas 
sólo se notaban sometiéndola al trabajo , lo que no 
se pudó hacer  al tiempo de la compra por hallarse 
cerril el a n i m a l , y cuya enfermedad debia ser conoci
da de los vendedores : que por tal motivo propuso 
á estos la rescisión del contrato y que se hic ieran cargo 
de la muía, á lo que no habían querido acceder á pesar 
de que á ello estaban obligados, tanto  por disposición 
de la ley 64 y siguientes del tít. 5.°, Pa rt ida  5.a, como 
por pacto expreso del contrato; y que usando de la ac
ción redhibitoria , pedia que se declarase que Jerón im o 
y Ram ón Montoya estaban obligados á admitir  la 
m uía  de cinco años que con otras tres le vendieron en 
15 de Setiembre de 4866, y se les condenara á recibirla 
y devolver el precio satisfecho por ella en justo  p ro ra 
teo con las otras tres designado por peritos, y indem 
nizarle de los perjuicios que se le hubiesen seguido, con 
más las costas y gastos del ju ic io :R esultando  que conferido traslado á Jerónimo y R a 
món Montoya, fueron citados y emplazados ambos; pero 
sólo compareció el Ramón, el cual contestando á la d e 
m anda  solicitó que se le absolviera de ella y se im pu
siera al actor  perpétuo silencio y las costas; fundándose 
en que él no sabia que la muía tuviera  la enfermedad 
que se decia, y por consiguiente no la ocultó; en que si 
realm ente  tenia ahora  la enfermedad, la habría  adquir i
do después de la v en ta ;  en que si fuera cierto que la 
configuración exterior del frontal y subnasales de la 
m uía  pudieran  influir  desfavorablemente en el aparato 
respiratorio de la misma, y ser causa de la enfermedad, 
como tal defecto estaba á la vista la responsabilidad seria 
del perito que reconoció la m uía  al hacerse la venta, y 
no suya; y en que él solamente prometió que recibiría 
la m uía  en el caso de que al domarla se advir tiese algún 
resabio que indicase el redomo y siempre que no la 
m utilasen ni señalaran, y Coronado la habia señalado: 

Resu ltando  que seguido el juicio por sus trámites, el 
Juez de prim era  instancia dictó sentencia , que confirmó 
con costas la Sala te rcera de la Audiencia de esta capi
tal por la suya de 87 de Junio de 1868, declarando que 
R am ón  Montoya está obligado á recibir  la m uía  chata 
que vendió con otras áD . Félix María Coronado, y á de
volver á este su precio á justa  tasación de peritos, en 
atención á que no fué determinado en la ven ta  por h a 
ber sido el a jus te de cuatro caballerías en cantidad a l
zada de 14.000 reales, y además á abonar el coste de 
aquella  d u ran te  el tiempo que ha estado en depósito: 

Resu ltando  que contra este fallo in te rpuso  Montoya 
recurso de casación porque en su concepto infringe Ja 
ley 65, tít. 5.°, Pari ida  5.a, y la ju r isprudenc ia  establecida 
por este T ribunal Supremo en sentencia de 7 de Diciem
bre de 1859, en que se dice que para que tenga aplica
ción la expresada ley es condición precisa la de que el 
vendedor tenga conocimiento de la enfermedad de la 
bestia  vendida y la oculte:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Ju an  Gonzá
lez A cevedo:Considerando que la presente dem anda se funda en 
que los vendedores ocultaron el defecto de j a  muía , que 
no podia serles desconocido, lo cual anu la ría  el contrato 
celebrado con este acto de mala fe,  y en que aquellos 
se obligaron á responder por el término de u n  año de 
cualquier defecto que tuviese el an imal vendido :

Considerando que estimada la demanda, han  sido 
declarados v ir tualm ente  ciertos los hechos en que se 
funda, y que contra  esta apreciación, que corresponde á 
la Sala sentenciadora, no se ha  alegado infracción de ley 
ni de doctrina:

Y considerando que por lo tanto  no h an  sido in fr in 
gidas ni la ley 65 del tít. 5.°, Part ida  5.a, ni la doctr ina 
que se desprende d e j a  sentencia de este Suprem o Tri
b una l  de 7 de Diciembre de 4859;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de casación in terpuesto  por R a 
món Montoya, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 4.Ü00 rs. por que prestó caución, que pa
gará  cuando mejore de fortuna,  distr ibuyéndose e n to n 
ces en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de esta capital con la certificación 
correspondiente .

Asi por esta nuestra  sen tencia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é inse rta rá  en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesa rias , lo 
pronunciamos, mandamos y f i rm am os.=Sebast ian  Gon
zález Nandin . = J o s é  M. C áceres .=  Laureano  de A rr ie -  
ta .=V alen tinG arralda .«=Joaquin  Jaumar.==José F e rm ín  
de M u ro .= Ju a n  González Acevedo

P ub licac ión .=L eida  y publicada fué la sentencia 
anterior  por el Exorno, é limo. Sr. D. Ju an  Gonzá
lez Acevedo, Ministro del T ribunal Suprem o de Ju s t i 
cia , estando celebrando audiencia pública la Sala p ri
m era  del mismo el dia de h o y ,  de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 1.° de Marzo de 1869. =  Dionisio Antonio  de 
Puga.

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.
R e l a c i ó n  de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Tribunal durante la segunda quincena del 
mes de Febrero próxim o pasado, con arreglo al decreto 
del Gobierno Provisional de 88 de Octubre ú ltim o.

M O N T E -P IO S .
Doña Luisa C am b ro n e ro , viuda de D. Marcelo de 

T eran ,  Contador de primera  clase que fué del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se le declara la pensión - de 500 
escudos anuales desde el dia siguiente  al del falleci
miento  del causante .

 ̂ Doña Delfina de Galvez Cañero , viuda de D. Benja
mín Fernandez Vallin , Secretario general que fué del 
Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba. Se le declara 
la pensión de 4.500 escudos anuales desde el dia si
guiente al del óbito de su esposo.

Madrid 3 de Marzo de 486 9 .= E l Secretario , Manuel 
Ródenas .=V .°  B.°=E1 P re s id en te , Moradillo.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°
E n  el Juzgado de Caspe, del te rritorio de la A udien 

cia de Zaragoza, se h a  de proveer una Escribanía de ac
tuaciones con sujeción al real decreto de 89 de Noviem
bre de 4867 y á la real orden de 85 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes d o cum en ta 
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro  del 
plazo de 30 dias naturales  é im prorogables , contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Marzo de 4869.=E1 Subsecretario ,  Tri
nidad Sicilia.

E n  el Juzgado de Viver, del territorio de la A udien 
cia de Valencia, se h a  de proveer una  Escribanía de ac
tuaciones con sujeción al real decreto de 89 de Noviem 
bre de 4867 y á la real orden de 85 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justic ia  por conducto de 
la Sala de gobierno de la ci tada Audiencia dentro del 
plazo de 30 dias naturales é im pro ro gab le s , contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Marzo de 4869.= E l  Subsecretario , Trinidad Sicilia.
DIRECCION G E N E R A L  DE ADU AN A S

Y AR ANCE LE S.
Con esta fecha digo al A dm inistrador de la A d uana  

de Bilbao lo que s ig u e :
«Visto el expediente instruido en esa A duana acerca 

del aforo de 100 kilogramos de latón en hojas delgadas 
para construir  etiquetas de cajas de conservas a l imenti
cias que D. Tomás Echave presentó al despacho con 
declaración núm. 4.589 del año último: considerando que 
la mercancía de que se tra ta  no es propiamente la ho
juela ó lentejuela de la partida 418 del Arancel, ni por 
su clase, valor y aplicación corresponde á esta partida; 
y considerando que tiene más analogía con las m an u 
facturas de la partida 391 que no con otra  a lguna  del 
A rance l ,  esta Dirección general ha  resuelto que se 
rectifique el aforo por la última de dichas partidas. Lo 
que pongo en conocimiento de V. S. para los efectos 
consiguientes.»

Lo que traslado á V. para iguales fines. Dios guarde 
á V. muchos años Madrid 88 de Febrero  de 4 8 6 9 .= L o -  
pe Gisbert.==Sr. Administrador de la A duana de.....

DIRECCION G E N E R A L
DE BE NE FIC E NCIA , SANIDAD Y ES TABLECIMIENTOS PE N A L E S .  

Negociado 4.°
El dia 45 del corriente, á las dos de su tarde, se cele

b ra rá  en esta Dirección general y en la de la casa de de
mentes de Santa Isabel en Leganés segundo remate

para  el suminis tro  á dicho asilo por un  ano dei toda la 
carne de vaca y carnero que necesite para su tsonsu,m(j 
bajo el pliego de condiciones que se publi<v (1 p»tará
el Diario de Avisos, y que á mayor  abundan 
de manifiesto en ámbas Direcciones todo ¡
0111M Í d r f f d e  = ■Marzo de 1 8 6 9 .=  E1 Director general, 
Mariano Ballestero.

DIRECCION G E N E R A L
DEL PATRIMONIO Q U E  FU E  DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble su b as ta ,  con la rebaja 
de un  5 por 400 de su primitiva tasación de 14 escudos 
500 milésimas por cada arroba, las pilas de l a n a  d e  
la cabaña lanar  t r a sh u m an te ,  cortes d e < 4867 y 18bb, 
exis tentes en las lonjas del rancho  de Ortigosa del Mon
te; para cuyo remate se ha  señalado el d i a 47 del actual, 
á la una  de su tarde, en esta Dirección general y en la 
Bailía del Pa tr im onio  de Cata luña en Barcelona, en cu 
yas oficinas se halla de manifiesto el pliego de condic io
nes aprobado al efecto.Madrid 3 de Marzo de 4869. =E1  Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. 3

CONTA DU RÍA  C E N T R A L
D E LA  H A C IE N D A  P U B L I C A .

Los señores que á continuación se expresan, y en el 
caso de h aber  fallecido su v iud a ,  hijos ó herederos ,  se 
p resen ta rán  por sí ó por medio de persona autor izada 
al efecto á recoger de esta Contaduría Central el trasla
do de un  pliego de reparos remitido á la m isma por el 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección te rcera  del T r ib u 
nal de Cuentas del Reino, y que en descargo de su res
ponsabilidad respectiva deben contestar  dichos in te re 
sados en el término de 30 dias; en la in te ligencia de que 
trascurrido este plazo sin haberlo verificado les parará  
el perjuicio que h ay a  lugar.Madrid 8 de Marzo de 4869 .=A gapito  Gozalo.

Jefes y  empleados á que se refiere este anuncio.
D. Mariano B e rt rán .— D. Pedro Sancha l .—D. Ma

nuel de L arra in .— D. José María Gafas. — D. Manuel 
Medina.—D. Cayetano de Zúñiga.—D. Franc isco Sánchez 
Roces.—D. Pablo de Cifuentes.— D. Faus t ino  Gil Velas-  
C0>„_D. Felipe Mauricio A ndr ian i .—D. José María B e-  
niteos.—D. Luis  Oliveros.—D. Eusebio López Marín.— 
D. E duardo  Scheli.—D. Ignacio Lezameta .— D. Vicente 
García.—D. Francisco Portilla .— D. Manuel G. Varas.— 
D. Tomás de Verges.— D. José Fullós.  —8

ADMINISTRACION DE HACIEND A  P Ú B L IC A
D E  LA P R O V IN C IA  DE MADRID.

Sección de Estancadas.
Existiendo en los muelles de la estación del ferro-, 

carril  del Mediodía y en el alfolí de sales de esta capital 
diferentes partidas de este artículo detenidas por los 
agentes  de la Hacienda pública, y deseando la Dirección 
general de R en tas  E stancadas  y Loterías adoptar  u n a  
medida que, á la vez que sea en beneficio de los in te re 
ses de la ren ta  respete también los legítimos de los p a r 
ticulares, se invita  á los in teresados en los cargamentos 
que se indican para  que en el preciso té rmino de 10 
dias acudan  á esta oficina á deducir el derecho que crean 
asistirles, provistos de las pruebas necesarias para  co
nocer la legitimidad de la procedencia de las sales, p re 
cio á que se adquirieron, gastos de trasporte y demás 
datos oportunos;  en la inteligencia de que pasado este 
té rm ino  se tomará la resolución que mejor proceda.

Madrid 8 de Marzo de 4869. =  El A dm inis trador,  
Manuel Cebollino y Aguilar. — 4

A las once de la m añ an a  del dia 40 del corriente mes 
se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Santos de la Humosa para  el arriendo de una  t ierra de 
u na  fanega de cabida- en Cabezagorda ; otra de tres ce
lemines en las Majadillas; o tra  de tres celemines en el 
Quijar;  dos celemines puestos de tallos de olivos; un 
olivar en el Hoyo y 43 tallos ; cuyas fincas se arr iendan  
por té rmino de cuatro  años al tipo de 8 escudos 334 m i
lésimas.El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en 
esta A dm inistración,  sección tercera , y en la secretaría 
de aquel Municipio , donde podrán examinarle  las per
sonas á quienes convenga in teresarse en el remate.

Madrid 8 de Marzo de 4 86 9 .=  El Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —4

A las once de la m añ an a  del dia 40 del corriente 
se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Villalvilla, por no haber  tenido efecto la an te rior  que 
debió celebrarse en 84 de E nero  últ imo, para  el arriendo 
de u n  prado ti tulado Ancho, de nueve fanegas y tres 
celemines de cabida, procedente de la quiebra de Don 
Francisco  Sánchez Corral, por térm ino  de cua tro  años 
al tipo de 36 escudos.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en 
esta Administración, Sección tercera, y en la Secretaría  
de aquel Municipio, donde podrán examinarle  las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 3 de Marzo de 48 6 9 .=  E l A dministrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar.  —8

JUNTA DE LA  DEUDA PU BLICA.
Estado d em ostra tivo  del resu ltad o  de la su basta celeb rada en este  dia para la a d q u is ic ión  de créd itos de la D euda dol T esoro  p roced en te  del p e r so n a l, co n sig u ien te  á lo  

p reven id o  en la ley  de 31 de Ju lio  de 1855.
Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo , U por 1 0 0 .

PR OPO SIC IO NE S P R E S E N T A D A S .

SUJETO S  

que han  hecho las proposiciones.
Im porte no

m inal. Cambio.

D  J u a n  Ruiz  G on zá le z 52.426 23,50
23.84 
23,86 
23,83
23.85 
23,70

M a n u e l  M a r í a  Ru iz 370.000
E l  m i s m o .......................... 200.000
E l  m i s m o .  ...................... 481.000

900.000 
11.211

E l  m i s m o ..........................
M an ue l  A ngulo  R ob ió .
El  m i s m o .......................... 85.000 23,95

23,85C á r lo s  U gu ina  ............. 500.000
El  m is m o  .................... 500.000 23,85
El m i s m o ........................... 500.000 23.85

23.85 
23,50

El  m i s m o ......................... 500.000
E d u a r d o  G. T o r r e s . . . 22.585
Frnnp.isr'.n D i37 Ot.prn 1 00.000 24,50

PROP OSICIONE S ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo .
INTERESADOS. — — —

Rs. vn . E scu d os . E scu d os.

D. E d u a r d o  G u i l l e rm o
T o r r e s .......................... 22.585 2 ‘350 530*747

J u a n  Ruiz  y  G on zá lez 52 .426 2*350 1.2 3 2-0 II
M an u e l  A ng u lo  Robió 11 .211 2-370 2 6 5 ‘700
M an u e l  M ar ía  R u i z . . . 481.000 2 ‘3S3 1 1.462*230
E l  m i s m o ........................ 370.000 2 ‘38 4 8.820-800
E l  m i s m o ......................... 900.000 2 ‘385 21.465
C ár los  Ugu ina ,  c u a t r o  

p rop os ic io nes  d e  á
2 .000.000500.000 r s .................. 2 ‘385 47.700

M an u e l  M ar ía  R u iz .  . 200.000 2-386 4.772
M an u e l  A ng u lo  Robió 85.000 2 ‘395 2 .0 3 5 ‘750

4.122.222 ; 98 .284,238

Madrid 87 de Febrero  de 4869.= E 1  Secretario , José 
María M aury.=V .°  B.°=E1 Director general, P re s id en te, I ieredia .

S E C R E T A R ÍA  G E N E R A L
DE LA UN IV ER SID A D  CE NTR AL .

Restablecida por decreto de 87 de Octubre últ imo la 
enseñanza de Practicantes, y disponiéndose en él que se 
rija aquella por el reglamento de 81 de Noviembre de 
4864; conforme al a r t . 88 del mismo se h a l l a r á  abierta en 
esta Secretaría general la matrícula para la enseñanza 
de Matrona y Prac ticante  desde el dia 46 hasta el 30 
del corriente mes, mediante los requisitos expresados en 
el citado reglamento  y el pago de 8 escudos en papel de reintegro.

Madrid 4 de Marzo de 4 8 69 .=  El Secreta rio  general,  Ju an  Uría.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HOYO DE PIN A R E S .
P o r  renuncia  del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Médico-cirujano t itular  de segunda clase de la 
villa de Hoyo de P inares ,  partido judicial de Ccbreros, 
en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 500 es
cudos pagados de fondos municipales por trimestres 
vencidos, y c.isa-habitacion para el Profesor,  por la asis
tencia á las familias pobres que sean clasificadas como 
tales por el A yun tam iento  y Ju n tas  de Sanidad y B e n e 
ficencia.

Constando dicha villa de más de 400 vecinos, pueda 
calcularse el producto de las igualas entre el Profesor v las clases acomodadas en más de 6.000 rs. *

El contrato  c m  el Profesor que sea elegido se verificará con sujeción al reglam ento  de 44 de Mflr7n 
de 4868. r _  Z°

Los aspirantes  dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de la expresada vil la dentro del plazo 
de 80 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en el Boletin  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Hoyo de P inares  88 de Febre ro  de 4869.=El Alcal
de ,  Benigno Navas = P o r  acuerdo del Ayuntamiento* Rufino Alonso Aguiar,  Secretario. H—15 ’

AYUNTAMIENT O P O P U L A R  DE HERV AS .
P o r  separación del que la desempeñaba se encuentra 

vacan te  la Secreta ria  de este A yuntam iento ,  dotada 
con el sueldo anual de 600 escudos pagados p o r  tri mestres  vencidos de los fondos municipales.

Las personas que se crean adornadas de las circuns
tancias que la ley v igente exige para  poder a s p ir a r  á 
dicho destino podrán dir ig ir  sus solicitudes documen
tadas al P res iden te  de esta corporación en el término 
de 30 dias, á con tar  desde el en que se publique este 
anuncio  en el B oletin  oficial de esta provincia.

I ie rvás  i.° de Marzo de 4869.= E 1  Alcalde primero 
Antonio  Asencio y Neyla. H—44—% ’

AY UN TA MIENT O P O P U L A R  DE OLIVENZA.
E n vir tud de acuerdo de este Ayuntamiento de $5 

del corriente, se an un c ia  la vacante de Cirujano titular 
de esta población para  la asistencia de familias p ob res 
clasificadas por dicho A yuntam iento ,  y por cuya r e m u 
neración se le abonarán  450 escudos anuales p ag ad o s  
de los fondos municipales por tr imestres vencidos sin 
perjuicio de las igualas que dicho Profesor pueda tener con las clases acomodadas.

Dicha vacante se anunc ia  por el término de 30 dias 
contados desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
presenten los aspirantes sus solicitudes al Sr. A lca ld e  
Presiden te  con las relaciones de méritos conforme álos 
reglamentos vigentes; advir t iendo que para optar á esta 
plaza es requisito indispensable tener título académico 
de Médico-cirujano.

Oüvenza 4.° de Marzo de 4869.= E 1  Alcalde, Antonio 
Bordalla. 0 —17

ALCA L DÍA  P O P U L A R  D E A B A R A N  (MURCIA).
D. Joaquín  Gumersindo Gómez y Gómez, Alcalde 

primero del A y un tam iento  popular  de esta villa de Abarán.
Hago saber que hallándose autorizada la creación en 

esta villa de un partido médico de p rim era  clase, con su
jeción al reglamento de 41 de Marzo del año último, para 
la asistencia de 800 familias pobres y demás obligacio
nes que impone el mismo reglam ento  y la ley de sani
dad vigente , como también la de que el Facultativo ó 
Facultativos que la desempeñen no puedan negar el 
igualatorio  á lo s  vecinos pudientes,  su je tándoseá las  cir
cunstancias del individuo y costumbres del país, con lo 
demás que consta en el expediente que obra en la Se
cretaría  m unic ipa l ,  se anunc ia  al público con el objeto 
de que los Faculta t ivos adornados de los requisitos ne
cesarios que quieran  optar  á dicho partido médico pre
senten las solicitudes docum entadas en esta Alcaldía en 
el té rm ino de 30 dias, á contar  desde el en que aparez
ca inserto  este anuncio  en el Boletin oficial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

L a contra ta  será por térm ino  de cuatro años, salvo 
los casos que el reglamento  tiene previstos, siendo la do
tación anual de 800 escudos cobrados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

L a  población se compone de 609 vecinos.
Abarán 8 de Marzo de 4 8 6 9 .= Joaquín Gumersindo 

Gómez. A —488
a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m o r a t a .

E n  esta villa de Morata de Tajuña, del partido de 
Chinchón , provincia de Madrid , su población 674 veci
nos, se halla  vacante por renuncia  del que la obtenía 
la plaza de Cirujano ti tular, dotada con 4.000 rs. anua
les pagados de fondos municipales,  quedando en liber
tad el Cirujano de contrata rse con los vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Sr. Presidente del Ayuntamiento den
tro del término de 30 dias, á contar  desde esta fecha, 
pasado el cual se procederá al nom bram ien to  en el que 
r eú na  mejores cualidades de apti tud.

Morata de T ajuña 8 de Marzo de 4869.=E1 Alcalde 
primero, Leandro Sánchez Medel. M—577

AL CA LDÍA CONSTITUCIONAL DE V E R A .
D. José Antonio Ramallo y Soler, Alcalde popular de esta ciudad de Vera.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

esta A yuntamiento , con la dotación anual de 600 escu
dos, por dimisión del que la desempeñaba, se anuncia al 
público, de conformidad á lo prevenido en el art. 400 de 
la ley vigente m u n ic ip a l , para que en el término de 30 
dias, contados desde el de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a , presenten los aspirantes la solicitud y docu
mentos que dicho artículo  exige.

Vera 88 de Febrero  de 4869 .=José Antonio Raraa- 
l l o .= P o r  su mandado, Emilio Nuñez. V—443—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. J o sé  C h ic la n a  y  Y i lches ,  Ju e z  d e  p r i m e r a  ins tancia dej 

d i s t r i t o  d e  S an  V icen te  d e  la c i u d a d  d e  V a lencia .
P o r  el p r e s e n t e  s e g u n d o  e d ic to  h i g o  s a b e r  q u e  en  mi citado 

J u z g a d o  y  p o r  la E s c r i b a n í a  d e l  i n f r a s c r i t o  se e s tá  siguiendo 
e x p e d ie n te  in s t a d o  p o r  D. Rafael C a r r i l lo  y  S ánchez ,  D. Luis 
G o n z a g a  Bel y  B a y a r r i ,  c o m o  m a r i d o  d e  D o ñ a  A n to n ia  Carrillo 
y  S á n c h e z ,  y  D. M an ue l  G onzá lez  Gal lego, e n  igua l  concepto 
d e  D o ñ a  M a r ía  M an u e la  C a n i l l o  v  S á n c h e z ,  to d o s  d e  esta  ve
c i n d a d ,  c on  el ob je to  d e  a c r e d i t a r  la m u e r t e  i n t e s t a d a  de Ido- 
sen  P e d i o  V ic en te  C a r r i l lo  y  S a l v a d o r ,  n a t u r a l  d e  e s t a  ciudad, 
d i f u n to  e n  la m i s m a ,  B e ne f ic ia d o  q u e  fué  d e  esta  s a n t a  Iglesia 
m e t r o p o l i t a n a :  q u e  h a b i e n d o  a c r e d i t a d o  d ic h o  e x t r e m o  en  bas
t a n t e  fo rm a ,  so l ic i ta ron  con  a r r e g l o  á  lo d i s p u e s to  e n  los a i t ícu -  
los 36S y  369 d e  la ley d e  E n ju ic i a m ie n to  civil  se  f i jasen  edictos 
en  los sitios d e  c o s t u m b r e  do  e s ta  c a p i t a l ,  Boletin oficial de  esta 
p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  l l a m a n d o  á  los q u e  se c re a n  con 
d e r e c h o  á h e r e d a r  al c i t a d o  M o s e n  P e d r o  V icen te  p a r a  que 
c o m p a re c i e s e n  en  este  J u z g a d o  d e n t r o  d e  30 dias,  á  lo que acce
d í  y  se p u b l i c ó  el edic to  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 23 ,ye n  
el Boletin oficia l d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  n ú m .  29 d e  este  año: que 
t r a s c u r r i d o s  los 30 c lú s  s in  q u e  se h a y a n  p r e s e n t a d o  otros pa
r i en te s  q u e  los c i t a d o s  C a r r i l lo  q u e  a g i t a n  las di ligencias y  que 
se  ha l lan  en  o c ta v o  g r a d o  civil d e  p a r e n t e s c o  consanguíneo con 
el M osen  P e d r o  V ic en te ,  l ian  so l ic i ta d o  se  fije el segundo edicto 
e n  los t é r m i n o s  q u e  p r e c e p t ú a  el a r t .  371 d e  d ic h a  ley, á loque 
h e  a cced id o  e n  p r o v i d e n c i a  d e  e s t e  dia.

P o r  t a n to  y  e n  v i r t u d  de l p r e s e n t e  se l lam a  á l o s  que  se crean 
c on  d e r e c h o  á h e r e d a r  al P r e s b í t e r o  M ose n P e d r o  Vicente Car
r il lo  y  S a l v a d o r  p a r a  q u e  e n  el t é r m i n o  d e  20 dias,  contados 
d e s d e  el en  q u e  a p a re z c a  el p r e s e n t e  e n  la G a c e t a  de Madrid,  
c o m p a r e z c a n  e n  e s te  J u z g a d o  á u s a r  d e  su  d e r e c h o ;  previniendo 
q u e  los ún ic os  c o m p a r e c i d o s  so n  los r e f e r i d o s  D. Rafael,  Doña 
A n to n ia  y  D o ñ a  M a r ía  M a n u e l a  C a n i l l o  y  S ánchez ,  parientes en 
o c t a v o  g r a d o  c iv il  d e l  f inado .

D a d o  e n  V a le n c ia  de l  C id  á 2 d e  M a r z o  de  1 8 6 9 o=José Chi
c lan a  y  Y i lc hes .  — P o r  m a n d a d o  d e  S. S., J u a n  Fran c is co  Ayoldi.

X—863

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  p o r  el Sr. Ju ez  de prinieia 
i n s tan c ia  de l  d i s t r i to  del S a l v a d o r  de  e s t a  c ap i ta l  en el expedien 
t e  i n s t r u i d o  á ins tanc ia  d e  D. Jo sé  D iaz  A r a n d a  so bre  cance^  
c ion  del g r a v a m e n  im p u e s t o  s o b r e  u n a  h u e r t a  en el término i 
la villa d ' P u s  .H e ru im as .  n o m b r a d a  F u e n te  del Rey ó D. Pola- 
yo, de  su  p r o p i e d a d ,  se cita y  e m p l a z a  á D. Luis Luffoc, ó qll Cn 
l e g í t im a m e n te  le r e p r e s e n t e ,  p a r a  q u e  d e n t r o  del término de 30 
d ia s  c o n c u r r a n  á es te  J u z g a d o  á u s a r  de  su de rec h o  e n  razón do 
las h ip o te c as  c o n s u m i d a s  s o b r e  la mono o n a d a  f i n c a ; apercibid05* 
qu e  d e  no v e r i f ica r lo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

Sevi lla  26 d e  F e b r e r o  d e  186 9 .— El E s c r i b a n o  actuario , Emi
lio B e r m a s .  X —862

D. M e lq u ía d e s  d e  Rozas y  A z ue la ,  J u e z  d e  p r im e r a  instancia 
de  e s te  p a r t i d o .

P o r  el p r e s e n t e  s e g u n d o  y  ú l t im o  ed ic to  se c i ta ,  llama y  enl 
p la z a  á M an u e la  Ruiz  L av in  , a u s e n t e  de  ig n o ra d o  parade io 
p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  de  n u e v e  d ias  c o m p a r e z c a  e n  este 
do  po r  m e d io  d e  P r o c u r a d o r  a u to r i z a d o  e n  fo rm a  á contesto1 ‘ 
d e m a n d a  p r o m o v i d a  p o r  D. Jo sé  Azpiazu ,  p o r  sí y  como apo 0 
r a d o  d e  Doña G re g o r i o S a i n z  d e  la Maza, so b re  t e rc e r ía  d e p i e 
f e rc n c ia  al v a l o r  de  los b ien es  e m b a r g a d o s  e n  la cau sa  ci immal 
q u e  se la fo rm ó  sobre, c o n tus io ne s  á M ar ía  Ruiz;  pues si 1° L  
c ie re  se la o irá  y  a d m i n i s t r a r á  ju s l i r i a ,  y  de  lo c o n t r a r i o  so se 
g u i r á n  los a u to s  e n  su  a u se n c ia  y reb e ld ía ,



Dado en Villacarriedo á25 de Febrero de 1S69.=Melquíades 
de Rozas y Azuela.—Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.

X —861

D. Eduardo de üi recha, Juez deprim í ra instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Antonia Ignacia B ar- 
renechea, vecina que fue de Ibarra, la cual falleció sin disposición 
testamentaría el día 25 de Diciembre de 1867 en dicha villa de 
Ibarra, para que dentro del térm ino de 20 dias comparezcan á 
deducirlo en éste Juzgado en los autos que se siguen á nombre 
de D. Franc-sco Barrenechea, por sí y como curador con discer
nimiento judicial de los bienes y persona de la m enor Doña Ana 
Juliana Martínez Barrenechea y de Doña María Bernarda B ar
renechea, vecinos de la referida villa de Ibarra. Si así lo hacen 
se les oirá y adm inistrará justicia, y  de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuacianes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tolosa á 1.® de Marzo de 1S69.=Edim rdo de U rre- 
cha.—Por su mandado, Joaquin M. de Osinalde. X —860

En virtud  de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de 
p rim era instancia del distr ito de B uenavista, se sacan á pública 
subasta para pago de un acreedor 50 fanegas de cebada, ocho 
de grano de uva , 50 arrobas de paja de jergones,20 fanegas de 
salvado, una arroba de cañamones y nueve arrobas de paja de 
trigo, tasado todo en !.992rs.; estando señalado para el rem ate el 
dia 15 del corriente, á las doce de su m añana, en la audiencia 
de dicho Juzgado, situada en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran enterarse de lo que se vende pue
den acudir á la pajería. de D. Cárlos C ervera, calle del Mesón 
de Paredes, num. 26, tienda.

Madrid 2 de Marzo de 1869.=Fi ancisco Fernandez de la 
T orre. X —857

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia de 
Chantada.

Por el presente se anuncia por segunda vez la muerte intes
tada de Manuel Regadío, vecino que fué de Santiago de Vidou- 
redo, en este partido, á fin de que los que se crean con derecho á 
heredarle comparezcan á deducirlo dentro del término de 20 
dias en el juicio de abintestato pendiente en este Juzgado, al que 
sólo se personó hasta ahora su hija María.

Chantada 27 de Febrero de 1S69.=Francisco Vázquez Qui- 
roga .= P or su mandado, Lorenzo Vázquez Vila. C—X —9

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á D. Pa
blo Alejandro O tero , cuyo domicilio se ignora, para que en el 
preciso término de 15 dias comparezca en la Escribanía del in
frascrito , calle del Salvador, núm. 3, cuarto segundo derecha, á 
oir una notificación de autos á instancia de Joaquin Viejo sobre 
defensa por pobre; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1869.=Roman Gil. M—X —32

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de 
Sigüenza y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á María Guijar
ro, natural de Joch a del Pinar, para que dentro de 30 dias, con
tados desde la inserción de este, comparezca en mi Juzgado para 
que manifieste si acepta ó renuncia la herencia que le pueda 
corresponder por defunción de su-padre Modesto Guijarro, veci
no que fué e dicho pueblo; pues de no com parecer en dicho tér
mino se sustanciará el expediente de testamentaría del finado 
con arreglo á la ley, parándole el perjuicio que haya lugar, se
gún lo tengo acordado en dicho expediente.

Dado en Sigüenza á 25 de Febrero de 1S69.=Felipe Antonio 
de A rru ch e .= P o r m andado de S. S ., Santos Cardenal.

S—X —5

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y  última 
vez á Francisco Ramón Medie!, vecino que ha sido de esta villa, 
y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias 
se presente en la audiencia del Juzgado, calle de la Union, núme
ro 6, para la práctica de diligencia en causa seguida contra el 
mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
resultará perjuicio por su rebeldía,

M adrid 2 de Marzo de 1869.=E1 Escribano, La Torre.
M—578

D. Manuel Rodriguez de Arce, Juez de prim era instancia de 
Ramales y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco de P a u 
la Ya y D. Manuel Ruiz para que dentro del térm ino de 20 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á declarar en la cau
sa que por aprehensión de sal instruyo contra Estanislao Val- 
derram a y José M artinez; en la inteligencia que de no hacerlo 
les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ramales á 25 de Febrero de 1 869.=M anuel Rodrí
guez de A rce .—P or su m andado, Andrés Ofdiz Martinez.

R—8

D Diego Montero de Espinosa, Juez de prim era instancia de 
Ciudad-Real y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias, que empezarán á contarse desde que este edicto se in
serte e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Gregorio Fuentes, jardine • 
ro que ha sido d é la  huerta del M artinete, ferrería de Cala
bazas, térm ino de la villa de los Pozuelos, para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de esta capital á  respon
der de los cargos que le resultan en la causa criminal que se le 
instruye en este mi Juzgado y por la actuación del refrendata- 
rio en unión de Angel Mateo sobre homicidio de Josefa Hidal
go; apercibido que de no presentarse se seguirá en su rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 2 de Marzo de 1869.=Diego Monte
ro de Espinosa .=Por mandado de S. S ., Manuel Barragan y 
Cortés. C—128

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio de 
Búrgos, Juez de primera instancia de esta ciudad de Tudela y 
su partido, en N avarra.

Hace saber que en causa criminal que instruye sobro ho
micidio perpetrado la noche del 15 al 16 de Enero último pasa
do en la persona de Francisca Rivas, álias E sp ad in a , en la car
retera de Alfaro á Tudela, interesa la declaración que deben 
p restar como testigos dos pordioseros am bulantes, marido y  
m ujer al parecer, que pernoctaron aquella noche en la venta 
de dicha c a rre te ra ; siendo el mendigo gallego, y viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño, boina azul y  borceguíes grandes 
con clavos, y  la m ujer asturiana, impedida de brazos y  piernas, 
conducida en una bo n ica  negra.

Y para que comparezcan en este Juzgado se les llama por el 
p resen te; interesando á las justicias locales y  encargados de vi
gilancia pública para que estén al cuidado de verlos y ordenar
les dicha compar ecencia.

Dado en Tudela á 2 de Marzo de 1869.=Saturnino de Ceano 
V ivas.= Por su mandado, Ramón Martinez. T—50

D. Geferino García de Taranco, Juez de p rim era instancia de 
Salas de los Infantes y su partido,

Por el presente á cuantos pueda convenir hago saber, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 306 de la ley Hipotecaria, 
que el Registrador de la Propiedad de este partido  que fué D. An
tonio Llano de Punte cesó del mismo por traslación al de Sacedon, 
y la fianza ó depósito que hizo para empezar á ejercer el cargo 
continuará en el mismo estado por espacio de tres años, á con
tar desde su traslación, que tuvo lugar el 11 de Febrero de 1867, 
con el fin de responder de cualquiera reclamación que contra él 
pueda producirse por actos en el eje.cicio de tal Registrador.

Dado en Salas de los Infantes á 24 de Febrero de l8 6 9 .= C e- 
ferino García de T a ran c o = E l Secretario de gobierno, Benito 
Martinez Diaz.____________________________________ g__

D. Geferino García de Taranco, Juez de primera instancia de 
Salas de los Infantes y  su partido.

Por el presente á cuantos pueda convenir hago saber en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 306 de la ley Hipotecaria 
que el Registrador interino D. Francisco de Azú, de este par
tido que fué, cesó en el mismo por su provisión en propiedad, y 
la fianza ó depósito que hizo para  empezar á ejercer el cargo 
continuará en el mismo estado por espacio de tres años, á con
ta r desde su ce.-acion, que tuvo lugar el 18 de Junio de 1867, con 
pl fin de responder de cualquiera reclamación que contra éJ

pue la producirse por actos en el ejercicio de tal Registrador 
interino.

Dado en Salas de los Infantes á 24 de Febrero de 1S69.=Ce- 
ferino García de Taranco. = E 1  Secietario de gobierno, Benito 
Martinez Diaz. S—85

D. Felipe Viñas, Caballero de la real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y 
Juez de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Minguell 
Brunet, hijo de Quiteño y M aría, de San Pablo de B arcelona, á 
fin de que se presente en la cárcel de este partido á sufrir la 
prisión de 27 dias que le ha sido impuesta en causa que se le 
formó por lesiones á Pedro Batalla Puch.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades así civiles 
como militares para que se sirvan procurar su cap tura, remi
tiéndolo á mi disposición en caso de ser habido.

Dado en Lugo á 25 de Febrero de 1 S69.=FeIipe V iñas .= P or 
mandado de S. S ., Andrés Sanz, por Rubio. L—58

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia del d is
trito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Baez, vecino de esta ciudad, para que dentro del t é r 
mino de nueve dias se presente en esta cárcel nacional á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que en este Juz
gado y por ante el infrascrito se le sigue por h u r to ; en el con
cepto que de así hacerlo se le oirá y adm inistrará justicia, y en 
otro caso las providencias que en su ausencia se dicten le para
rán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Febrero de 1869.=José González 01ivares.=José 
María Clavero. G—126

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y  emplazo á 
Francisco H errera, vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de nueve dios se presente en la cárcel pública á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que en este Juz
gado y por ante el infrascrito se le sigue por hurto; en el con
cepto que de así hacerlo se le oirá y adm inistrará justicia, y  en 
otro caso las providencias que en su ausencia se dicten le p a ra 
rán  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Febrero de 1869.=José González Olivares.—José 
María Clavero. C—125

D. José Julián de Puicercus, Caballero de la distinguida Or
den de Cárlos III, Juez de prim era instancia de Benabarre y su 
partido.

Por este prim er edicto se c ita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Juan Aróstegui M aritore- 
na, soltero, sin hijos, natural de Gerona, domiciliado en esta 
villa, en la que falleció el 14 de Setiembre último sin disposi
ción testamentaria, para que dentro de 30 dias de la publica
ción de este edicto comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
las diligencias de inventario que se instruyen sobre dicho abin
testato por la Escribanía del infrascrito y auto de su razón. Si así 
lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario 
continuarán las actuaciones, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Benabarre á 18 de Febrero de 1869.=José Julián 
de P u icercus.= P or su mandado, M edardo de Cambra.

M—X —29

D. Bonifacio Vázquez, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y su partido.

Pur el presente se c i ta , llama y emplaza por segunda vez á 
Juan B entranilla, soltero, natural de esta c iudad , para que en 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra él puedan resultar en la causa formada 
sobre homicidio de Alejandro Amigo; pues délo  contrarío le pa
ra rá  el perjuici > que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada y Febrero 24 de 1869.=  
Bonifacio V azquez.=Por m andado de S. S., Juan Antonio de 
Lama. s _ ?8

©. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Ponferracla y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los autores del 
robo verificado en la casa de D. Cárlos Montero, Cura párroco 
de Villarino y Manzanedo, en este partido, en la noche del 3 de 
Noviem bre último, para que se presenten en este Juzgado en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este edic
to, á responder á los cargos que les resultan en la causa que con 
tal motivo me hallo in struyendo ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándoles 
los perjuicios que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 22 de Febrero de 1869.=Diego de 01- 
z ina .= P or mandado de S. S., José González Valcarce. P —60

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de nue
ve dias improrogables á Pedro Pereira Varela, soltero, jornale
ro, de 33 años de edad, que ha vivido en la calle de Tudescos, 
número 13, para que dentro de dicho plazo se persone en este 
Juzgado y Escribanía de D. Manuel Hortiz á evacuar una dili
gencia en la causa criminal que se sigue en averiguación de los 
autores de las heridas inferidas al Pedro el dia 2 de Noviem
bre último, habiéndose curado en el hospital general, sala de 
Santa Bárbara, núm. 13.

Madrid 25 de Febrero de 1869.=Fernandez Cuesta.
M—557

D. Antonio Varela y  Ruiz, Juez de prim era instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

En v irtud  del piesente cito, llamo y  emplazo á D. Juan, Don 
Tomás, D. Meliton, Doña Elena y Duña Serafina Fernandez, y  á 
los hijos de Doña Margarita y  Doña Ana F ernandez , herederos 
del Sr. D. Juan Antonio Fernandez, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por sí ó po r medio de 
apoderado legalm m te autorizado á evacuar el alegato en los au
tos que tuvieron principio á instancia de D. Francisco Carmona 
contra D. Francisco Roquero, como apoderado del citado señor 
D. Juan Antonio Fernandez, sobre cobro de 19.049 r s , los cua
les se han mandado continuar contra, los herederos de este; bajo 
apercibimiento que de no com parecer se seguirán dichos autos 
en rebeldía.

Cádiz 3 de Febrero de 1869.=Antonio Varela y  R uiz.=Juan 
Crespo y González. C—X —6

D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia de 
esta capital y partido &e.

Por el presente segundo edicto y pregón cito , llamo y em
plazo al italiano Juan Golpet, de oficio cantero, á fin de que en 
el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue por haberle hallado indocumentado la Guardia civil en el 
pueblo de Rumoroso, y esUfa cometida á José López y José Fer
nandez, vecinos de los pueblos de Guarnizo y Sobarzo; en la 
inteligencia de que de presentarse se le oirá y adm inistrará jus
ticia , y  de lo contrario la causa se seguirá en rebeldía y  parará  
el perjuicio consiguiente. Y para su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  se expide el presente.
Dado en la ciudad de Santander á 25 de Febrero de 1869.= 

Francisco García F ranco .= P o r mandado de S. S., Ignacio Perez.
S—86

D. Ceferino García de Taranco, Juez de prim era instancia de 
Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente á cuant-os pueda convenir hago saber, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, 
que el Registrador qué fué de la Propiedad de este partido Don 
Y entura Gil de la Cuesta cesó d tl  mismo por renuncia, y la 
fianza ó depósito que hizo para empezar á ejercer el cargo con
tinuará en el mismo estado por espacio de tres años, á contar 
desde su cesación, con el fin de responder de cualquiera recla
mación qne contra él pueda producirse por actos en el ejercicio 
de tal Registrador.

Dado en Salas de los Infantes á 24 de Febrero de 1869.=Ce- 
ferino García de T aranco.=E l Secretario de gobierno, Benito M. 
Diaz. S—83

En virtud  de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia del distrito de Buenavista, refrendada del 
infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta para pago de 
un acreedor 1.084 pañuelos de seda de la India tasados á 14 rea
les, y  1.100 varas de liamburgo, apreciadas á 2 rs. cada una , y 
para su remate se ha señalado el dia 15 del corriente, á las doce

de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, situada en el 
piso bajo de la Territorial. Las personas que quieran enterarse 
de los géneros que se venden pueden acudir al almacén de Don 
Pablo Vidal y Cunill, calle de la Audiencia, núm. 3, donde se 
encuentran depositados.

Madrid 2 de Marzo de 1869.=Francisco Fernandez de la 
Torre. M—X —31

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á D. Juan Antonio Moreno y D. Tomás Fernandez 
Gutiérrez, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del autorizante á fin de oir una no
tificación en las diligencias que se practican á causa de un ex
horto del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de Valladolid; bajo apercibimiento de que si no lo vei ifi- 
can les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1869.=E1 Escribano, José Juan 
Clemente. M—576

En virtud  de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada po r el Es
cribano D. Pedro Mariano de Benito, se cita, llama y  emplaza á 
Pedro de la Plaza y Plaza, que ha servido en el ejército y últi
mamente en carabineros , y ha residido en los Cuatro Caminos, 
travesía de Istúriz, núm. 9, cuarto bajo, casa de su hermano 
Diego, como también á otro sujeto desconocido, que parece ha 
servido en la posada de Barcelona y ha tenido una casa alqui
lada en dichos Cuatro Caminos, cuyo actual paradero se ignora 
para que en el térm ino de nueve dias que por este segundo 
edicto se les señalan comparezcan en este Juzgado ó en la cár
cel de Villa á respender á los cargos que les resultan en causa 
que se instruye contra los mismos y otros consortes por cons
piración; apercibidos que de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Marzo de 1869.=E1 Escribano actuario, Pedi o 
Mariano de Benito. M—575

Por el presente y e n  v irtud  de providencia del Sr. D. Ju 
lián María Pardo, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Justo Maestre Eduarte para que dentro 
de 30 dias que por prim ero y último término se le señala com
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en la calle de la 
Union, núm. 6, piso bajo, de diez á dos de la tarde, á practicar 
una diligencia en causa que contra el mismo se sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará  el 
perjuicio que haya lugar. M—574

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta villa, se cita» 
llama y emplaza á Cárlos Sancho para que dentro de 30 dias’ 
que por prim ero y  último término se le señala comparezca en la 
audiencia ele dicho señor, sita en la calle de la Union, núm. 6, 
piso bajo, de diez á dos déla  tarde, á practicar una diligencia en 
causa que contra el mismo se sigue por quebrantamiento de con
dena; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará  el 
perjuicio que haya lugar. M—573

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
p rim era instanc ia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cha, 
llama y emplaza á los individuos que el dia 20 de Febrero ante
rio r acompañaban á Tomás Caballero en las PeñueLs para que 
dentro de 10 dias que por primero y  último término se le seña
la comparezcan en la audiencia de dicho señor, sita en la calle 
de la Union, núm. 6, bajo, de diez á dos de la tarde, á p rac tica r 
una diligencia en causa que contra el Caballero se sigue; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. M—572

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita, llama y  emplaza por tercero y último 
edicto á Francisca Muñoz M artinez, vecina que ha sido d é la  
misma, para que en el término de nueve dias se presente en la 
audiencia de! Juzgado, calle de la Union, núm. 6, á evacuar una 
diligencia en causa seguida contra la misma por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará  perjuicio por su r e 
beldía.

Madrid 2 de Marzo de 1869.=EI Escribano, La Torre.
M—571

En el expediente promovido por Doña Josefa Vallejo, viuda 
de D. Luis Ramón y B olan t, se acordó por el Sr. Juez de este 
partido en providencia de 21 de Diciembre de 1865, de confor
midad con lo prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, 
anunciar por seis veces y  de seis en seis meses en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  el haber cesado por 
fallecimiento en el cargo de Registrador de la Propiedad de este 
partido D. Luis Ramón y  Bolant para que los que se crean con 
alguna acción contra el indicado Registrador la deduzcan en 
forma.

Sueca 3 de Febrero de 1869.=Peregrin Herrero. S—82

En el expediente promovido por D. Vicente López y Mon
zón, se acordó por el Sr. Juez de este partido en providencia 
de 18 de Setiembre del año 1866, de conformidad con lo preve
nido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, anunciar por seis ve
ces y  de seis en seis meses en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  el haber cesado en el cargo de Registrador 
interino el citado López por haber sido nom brado para  desem
peñarle en propiedad D. Valentín Benitez, para que los que se 
crean con alguna acción contra el indicado Registrador la de
duzcan en debida forma.

Sueca 3 de Febrero de 1869.=Pelegrin Herrero. S—81

D. Leonardo Casanova, Juez de prim era instancia de Puebla 
de Tribes.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel González, 
vecino del lugar de Seoane, parroquia de San Juan de Argas, 
Ayuntamiento de Rio, para que dentro del término legal com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que contra él 
aparecen en causa sobre lesiones graves inferidas á D. Ramón 
Rodríguez Cibeyra. -

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares la captura del Manuel, cuyas señas se ignoran, ponién
dolo á mi disposición con las seguridades debidas.

Puebla de Tribes 28 de Febrero de 1869.=Leonardo Casa- 
nova. =  Por mandado del Sr. Juez, Severino Fernandez.

P —63

CÓRTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Marzo 
de 1869.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la an
terio r, quedó aprobada.

Se recibieron con aprecio, acordando repartir á los 
Sres. Diputados, 600 ejemplares de los folletos titulados 
Bases fundamentales de la regeneración de la industria  
fa b r il, comercial y agrícola en España, y sobre Aboli
ción de la esclavitud en Cuba y P uerto-R ico , remitidos 
por los Sres. D. Juan  Bautista D uthu y D. Gonzalo de 
Murga.

Pasó á la comisión de actas la credencial de D. Ig
nacio Timoteo Yañez de R ivadeneira, electo Diputado 
por Lugo.

Quedó sobi e la mesa una comunicación de la P resi
dencia del Poder Ejecutivo manifestando que el único 
Diputado que no ha presentado su credencial esD . Joa
quin Escario, que en la actualidad sirve el cargo de In 
tendente general de Hacienda de la isla de Cuba.

Se oyeron con agrado las felicitaciones que dirigen 
á las Cortes los Ayuntam ientos populares de Presencio, 
provincia de Búrgos , y de Albor, en la de A lm ería ; el 
comité progresista y el partido democrático de Lucena, 
y los liberales de Vitoria, y en su nombre D. Manuel de 
Ciorraga.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Car- 
bailo y García (D. José Vicente) no podían asistir á la 
sesión por hallarse enfermos.

Lo quedaron también de que el Sr. A bascal, electo 
Diputado por las circunscripciones de Alcoy y Alcalá, 
opta por la última.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE: Presento á las Córtes, 
para que pase á la comisión de actas, una certificación 
de la Audiencia de Madrid, por la cual consta que se ha 
sobreseído en la causa seguida al Sr. Cruz Ochoa , Di
putado electo por Pamplona.

El Sr. v a l l i n : Deseo saber por qué no se han re
partido á los Sres. Diputados los informes que dieron 
hace dos años los comisionados de Cuba y Puerto-R ico  
llamados á Madrid.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá esa pregunta en 
conocimiento del Sr. Ministro de U ltramar.

El Sr. M U Ñ O Z  b u e n o : Desearía que el Gobierno 
se sirviera decirme: primero, cuándo presentará los pre
supuestos: segundo, si tiene intención de alterar la ci
fra de la contribución de inm uebles, cultivo y ganade
ría : tercero, si figurará en ese presupuesto la misma 
cantidad que en el actual por razón del clero catedral y 
parroquial: cuarto, si se suprim irá el Ministerio de Ul
tram ar.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : No tengo inconve
niente en contestar en el acto. El Gobierno se ocupó, 
desde los primeros dias de su advenimiento al poder, de 
preparar los presupuestos, encomendando su estudio á 
personas com petentes; y el de ingresos, que está ya cal
culado por el de 1854, pronto se traerá. El de gastos 
aún no lo está porque no han podido formarle todos los 
Ministerios.

Respecto á la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, he descubierto que hay en España 600.000 
fincas rústicas que no pagan por el concepto de territo 
rial, ,y además creo que he de hacer algo para que en 
adelante resulte un beneficio en favor del Tesoro sin 
que los contribuyentes tengan que pagar más.

Respecto al presupuesto del clero, entraña una gran 
cuestión que las Cortes resolverán en su dia, y de la 
cual depende lo que haya de Cunsignarse en el presu
puesto.

Y acerca de la supresión del Ministerio de Ultramar, 
debo decir al Sr. Muñoz Bueno que no sólo piensa su
primirse el Ministerio de Ultramar, sino también la P re
sidencia del Consejo, y que siento que S. S. haya pri
vado de la satisfacción consiguiente á los Sres. Duque 
de la Torre y López A y ala de proponer ellos mismos á 
las Córtes la supresión de sus respectivos Ministerios 
como piensan hacerlo.

El Sr. C E R V E R A  : Deseo saber si está dispuesto el 
Sr. Ministro de la Gobernación á enviarnos el expedien
te de venta de la Im prenta Nacional y avalúo y ju s ti
precio de los efectos de la misma.

El Sr. Ministro dé la  G O B E R N A C I O N :  El Gobierno 
no tiene inconveniente en rem itir el expediente que de
sea el Sr. Diputado.

El Sr. Marqués de a l b a i d a : Yo deseo que se envíe 
una nota de las cantidades que se entregaron á Isabel II 
d e s d e  1866; pues hay la creencia en el pueblo deque  
se le daba m ucho más de su enorme presupuesto de 40 
millones.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : En la cuenta del 
Tesoro figura lo que S. S. desea ver, puesto que está el 
haber y el debe del Tesoro al venir nosotros al poder.

El Sr. g a r r i d o  (D. F ernando ): Ruego al Sr. Mi
nistro de Hacienda que envie el expediente de compen
saciones hechas á la Corona en los últimos 10 años para 
que conozcan los pueblos cómo en las Monarquías cons
titucionales pueden los Reyes robar á los pueblos.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Creo que no habia 
necesidad de usar ciertas palabras. Ese expediente se 
estaba formando cuando llegó la revolución, y no se 
term inó: tal como está vendrá, y se verá que no hubo 
compensación ninguna.

El Sr. p a l a n c a : Deseo saber si el Gobierno tiene 
noticia del abuso cometido por el Gobernador de Mála
ga, y acerca del cual hay en la Cámara una exposición, 
y si ha sido separado ese funcionario para exigirle la 
responsabilidad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : El Gobierno 
no tiene noticia oficial de ese hecho: cuando la tenga 
responderá lo que proceda.

El Sr. GALA: Recuerdo al Gobierno la remisión de 
los documentos relativos á los sucesos de Cádiz.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : En el mo
mento que acaben de copiarlos vendrán á la Presiden
cia de las Córtes.

El Sr. C A R O  : Por un Ministerio anterior se circuló 
una orden á fin de que las comunicaciones telegráficas 
de los particulares no se les entregaran á estos sino des
pués de haberlas examinado el Gobierno ó sus delega
dos, y deseo saber si está en vigor esa circular.

' El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : No tengo 
noticia de esa circular; pero si la hubo no se observa.

Se leyó una proposición de los Sres. Moya y otros 
proponiendo la abolición de la pena de muerte.

E t Sr. m o y a  : Graves consideraciones de orden pú 
blico me obligan á no apoyar hoy esta proposición, ro
gando al Sr. Presidente me reserve para otro dia este 
derecho.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se le reserva á V. S.
Se leyó otra proposición del Sr. Castelar y otros re

lativa á la concesión de una am nistía general por deli
tos políticos cometidos desde el 30 de Setiembre de 1868 
hasta el 11 de Febrero del presente año.

El Sr. c a s t e l a r : Pocas palabras bastan para apo
yar esta proposición , porque el sentimiento que la ha 
dictado está en todos los corazones. La soberanía reside 
en el pueb lo ; y el pueb lo , representado en las Córtes, 
tiene el derecho de gracia. Hace dias que están reun i
das las Córtes Constituyentes y no hemos celebrado tan 
fausto acontecimiento como debe celebrarlo una Asam- 
hlea que se levanta sobre las ruinas de un trono de 
quince sig los, que viene á declarar los derechos indi
viduales y á dictarlos tal vez á Europa entera. Debe, 
pues , iniciar sus tareas derramando á manos llenas el 
bien para que la bendigan los pueblos y para que deje 
un recuerdo inm ortal en la historia.

¿De qué mejor m anera puede hacerlo que enjugando 
lágrimas, abriendo las puertas del destierro á los depor
tados por causas políticas y arrancando víctimas de las 
m anos del verdugo? No tengo ambición de poder; pero 
si fuera capaz de ten e rla , hubiera sido la otra noche 
cuando el Sr. Ministro de Gracia y Justicíanos dijo que 
habia arrancado 18 víctimas al verdugo. ¡Siglo feliz el 
nuestro que, no contento con apagar las hogueras de la 
Inquisición, arranca hoy su guadaña al representante 
de todas las tiran ías, al verdugo! P ortugal, Bélgica y 
otras naciones cultas se vanaglorian de haber abolido 
prácticam ente la pena de m uerte para los delitos comu
nes : ¿qué no deberemos hacer nosotros con los delitos 
políticos? En los delitos comunes el rigor de la ley está 
justificado por la conciencia universal. Pero en los po
líticos el criterio cambia. El ajusticiado de ayer es el 
m ártir de mañana.

La c ru z , que era el símbolo de todas las infamias en 
el mundo antiguo, es la cúspide de todas las grandezas 
en el mundo moderno. Los poderes que han sido cle
mentes han aumentado su autoridad y su fuerza en E s
paña. Cristina salvó con una am nistía el trono de su 
h ija ; en Roma vemos á los expatriados venir, á conse
cuencia de una amnistía, á recibir la bendición de Pió IX, 
que habia aumentado una página al Evangelio. ¿Qué 
razón habrá, pues, que nos impida á nosotros declarar 
una am nistía para los delitos políticos?

No creo que deba haber ningún tem or ni peligro. 
¿Teme el Gobierno a) partido republicano? Tal vez pu
diera creerse al considerar las acusaciones de que son 
objeto los que constituyen la esperanza del país. A cu
sándonos y perjudicándonos creeis m atar á vuestros 
enemigos, y lo que hacéis es asesinar á vuestros hijos. 
El partido republicano es esencialmente conservador; 
lo ha demostrado en los cinco meses trascurridos desde 
la revolución, demostrando al mundo que podemos go
bernarnos sin necesidad de esa m agistratura con cetro 
y Corona, porque sabemos obedecer á sencillos ciuda
danos. M iéntras haya completa libertad de im prenta y 
de asociación, el partido republicano no apelará á las 
a rm a s , porque-su forma de gobierno es la paz. ¿ Puede 
alguien tener hoy empeño en perturbar el orden públi
co? No lo creo : los isabelinos no pueden seguir conspi
rando una vez que se les arrojó de Palacio, y los car
listas no pueden hacer nada, mucho ménos v iéndola 
incertidum bre de su rey respecto á la idea en que de
biera inspirarse.

El pueblo ya no grita: ¡ vivan las cadenas! No hay, 
por lo tanto, ningún peligro interior que nos pueda 
aconsejar la negación de la amnistía. ¿Hay acaso peli
gros exteriores? ¿Hay alguien que se oponga á nuestra 
regeneración? Tampoco: la Prusia ha aceptado las ideas 
modernas: el Austria ha tenido que pedir un poco de 
oxígeno á los principios democráticos para poder vivir, 
y la Inglaterrra  está próxima á ver levantarse sobre la 
aristocracia el sufragio universal. Si hubiera algún po
der tan desatentado que se propusiera conspirar contra 
España, ese poder sabe m uy bien que está atado, cual 
otro Prometeo, á la roca de las nacionalidades que él 
mismo ha contribuido á levantar, y que nosotros nos 
hallamos defendidos por las sombras de los m ártires de 
Zaragoza y de Gerona.

Pues si no hay nada que pueda im pedirlo, ¿por qué 
no acordar la am nistía? O estas Córtes no representan 
nada, ó son el advenimiento del cuarto Estado.

La democracia hoy es la luz y el aire: sostiene, pues, 
á los vivos y descompone los cadáveres. Por eso os pido 
que con paz, con calma, y por un sentim iento de mise
ricordia, votéis esta ámplia amnistía. En estos momen
tos estará ocupando el Capitolio de la prim era República 
del mundo un ciudadano que empieza por am nistiar al 
jefe de sus enemigos. Im itad este noble ejemplo, y se
guid esa senda de caridad y de paz. Hacedlo, y viviréis 
vida larga, atrayéndoos las bendiciones de vuestros con
ciudadanos y preclaro renom bre en la historia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : No seguiré 
al Sr. Castelar en su discurso: se trata de misericordia

y ae paz , y no creo oportuno recordar recriminaciones 
que hayamos podido hacernos todos. Sin em bargo, si 
S. S. celebra tanto la paz que el país ha disfrutado cinco 
meses, entregado á los ciudadanos Sencillos que ocu
pan este banco, ¿ por qué no tiene más consideración 
con ellos t i  ero vayamos á la proposición.

El Gobierno, guiado por sus sentim ientos, tan no
b le s^  generosos como los del que m ás, deseaba la am 
nistía ; y tanto que la deseaba, cuanto que no sólo tenia 
ya preparado y firmado el decreto , sino que hasta le 
había remitido a la Im prenta Nacional, proponiéndose 
solemnizar con este acto de humanidad la apertura de 
las Constituyentes; pero en aquellos momentos recibió 
tan graves noticias y datos, que se vió en la dura pre
cisión de reprim ir sus sentim ientos y adoptar las enér
gicas medidas que exigía el deber de los hombres en 
cuya mano estaban los destinos de un gran pueblo. Se 
proyectaba una perturbación general que impidiera la 
reunión de las Córtes, ó que diera lugar á que se dijese 
que se habian abierto en medio de la guerra  civil.

Por las prisiones hechas y por los documentos cogi
dos se conoció el plan de una vasta conspiración, acer
ca de la cual no puedo decir más porque la cuestión 
esta sub jud ice ; pero creen los señores de enfrente que 
en este estado las cosas; cuando el Gobierno está al a l
cance de la conspiración; cuando se conspira mucho con 
grandes recursos y con m ucha fuerza dentro y fuera de 
España; cuando se ve que los carlistas siguen organi
zándose, y armándose, y preparándose para echarse al 
campo; cuando la reacción con el gorro frigio tra ta  de 
envolvernos en la anarquía, ¿será conveniente dar la 
am nistía sin m editar los resultados que pudiera dar?

Es necesario que los generosos impulsos del corazón 
se pospongan á la salvación de la patria; pero entiéndase 
que el Gobierno en el momento en que crea que no hay 
peligro para el orden púbhco, habiendo averiguado bien 
todo lo que respecto á conspiraciones haya , vendrá á 
proponer á las Cortes )a amnistía. Hagamos todos hoy 
el sacrificio de los sentimientos del corazón, y ¡ojalá que 
sea este el solo sacrificio que tengamos que hacer por la 
conservación del o rd en , el triunfo de la libertad y la 
integridad del país. J

• o 1*’ ERSTELRR: h a sido mi ánimo reconve
nir ai Sr. Ministro de la G obernación, ni esta es cues
tión de partido. La línea recta es el camino más corto 
y la política del bien es la más fácil. La m anera de m a
nifestar que tenemos la conciencia de nuestro poder es 
resolver con fe lo que creemos justo y conveniente. Si 
se espera á que cesen las conspiraciones dé núestros 
enemigos para dar la am n istía , nunca se dará : SO años 
hace que el partido carlista fué vencido, y todavía si
gue conspirando. Por consecuencia, Sres. Diputados 
inspirándoos sólo en un generoso sentim iento, perdo
nad en nombre de vuestro derecho ; olvidad en nom 
bre de vuestra conciencia: votando la proposición pres
táis un servicio á la libertad de la patria.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : No he dicha 
que se espere el término de las conspiraciones para dar 
la amnistía, sino á que el Gobierno pudiera averiguar 
todo lo que haya respecto á la conspiración actual, por
que el Gobierno en cuanto vea que no hay peligro 'para 
el orden público, por más que existan y puedan existir 
en lo sucesivo otras conspiraciones, propondrá inm e
diatamente la amnistía.

Puesta ávotación la proposición, y habiéndose pe
dido que fuera nominal, quedó desechada por 136 con
tra  94 en la forma sigu ien te:

Señores que dijeron n o :
Olózaga (D. Celestino).—Serrano.—Prim .—Topete.— 

Romero Ortiz. — Sagasta (D. Práxedes). — Figuerola!— 
L orenzána—Ruiz Zorrilla.—López de Ayala.—Rubin!— 
Ulloa (D. A ugusto).—Ardanáz. — Ballestero y Dolz!— 
Soto.—Valera (D. Cristóbal).—Riestra.— Santos.—Villa- 
vicencio.—Calderón Herce.—Macía Gástelo.—Milans del 
Bosch.—Vidal y  Villanueva.—Navarro Rodrigo.—S u a- 
rez In c lán .-  Rojo Arias.—Coronel y O rtiz .-R odriguez  
(D. Vicente). — Gil Sanz.— González (D. Venancio) — 
Baldrich.—Marqués de Figueroa. — Muñiz. — Montero
Espinosa. — Montesino. — Muñoz Bueno. — Aguirre._
Fernandez Vallin.—León Llerena:—Alcalá Zamora (Don 
José).—López Domínguez,—Sagasta (D. Pedro). —Jo- 
ver.— Orozco.—Jiménez de Molina.—Rodriguez Leal.— 
H ernández—Alvarez (D. Cirilo).— Ballesteros y Orde- 
jon. — Romero Robledo. — Monteverde. — Ulloa (D on 
Juan). — Valera (D. Juan). — Moreno Benitez.— Santa 
Cruz.—Perez Zamora. Alcalá Zamora (D. Luis).—De 
Blas. — Damato. — Gil Vírseda. — Duque de Tetuan.— 
Caballero de Rodas.—De Pedro.—Alvarez Sotomayor.— 
Saavedra.—Bueno y Gómez.—Serrano Bedoya.—O’Don- 
nell.— A rquiaga.—Conde de Encinas.— Abascal.—Ortiz 
y Casado.— Carratalá.— López Botas.— Moncasi.— N ar- 
varro y Ochoteco.— Gomis.— Rius. — Izquierdo.— Can
tero.— Rubio ( D. Leandro ). — Madrazo. — Montero Te- 
linge.— Sánchez Guardamino.—Ruiz Zorrilla. (D. F ran 
cisco).— Sepúlveda.— Echegaray.— Toro y Moya.—Cal
derón Collantes.—Mendez Vigo.—Messía y Elola.—León 
y Medina.—Salazar y Mazarredo.—Pino. — Santonja.— 
Soroa y San M artin—Palou y Coll.—Pinilla.—San
cho.— Oria.—Reig.— Martinez Ricart. — Jesús Santia
go.—Franco Alonso.—González del Palacio.—Massa.— 
Elduayen.—Jontoya.— Curie! y Castro.—González Mar- 
ron.—Carrillo —Villalobos.—Fuente Alcázar.—Marqués 
de Santa Cruz de A guirre.—García Quesada.—Matos.— 
Ruiz y Capdepon.—Chacón.—Vázquez de Puga.—Mar- 
quina.—Igual y Cano.—Cascajares.—Rivero (D. José 
V icente).—Lasala.—Marqués de la Vega de Armijo.— 
García Gómez.—Beitia y Bastida.—Bañon y Algarra.*— 
Sánchez Toscano.—Alvarez Bugallal.—H errera.—Ca'n- 
cio Villamil.—Herreros de Tejada.—Zorrilla (D. Idefon- 
so).—Sr. Presidente. V

Total, 136.
Señores que dijeron sí\
Baeza.—Montero Rios.—■ Moya.— Salm erón.— Uzu- 

riaga.— V illanueva.—Mata. — Godinez de Paz. — Mar- 
tos.— Seoane.—Anglada.—Gallego Diaz.—Moliní. —Guz- 
man y Manrique.—García Ruiz.—Pardo Bazan.—Lator- 
re. — Sonano. —Olazábal.—Guerrero.—Balaguer.— So
ler y P lá .—Gil Berges.—Ferrer y Garcés.—Benavent.— 
Castejon (D. Pedro).—Pastor y Landero.—Llorens.— 
Carrasco.—Soler (D. Juan Pablo).—Jimeno.—Hidalgo.— 
Morales Diaz.—Fernandez de las Cuevas. — Pastor y 
Huerta. — Merelo. — Cabello. — Tutau. — Fontanalls. — 
Gastón.—Moreno y Rodríguez.—Cala.—Guillen.— La 
Rosa (D. Gumersindo).— Fantoni.—P í y Margall.—Gar
rido (D. Fernando).— Serraclara.—Rodríguez Moya.— 
Herraiz.—Macías Acosta.—Vázquez Curiel.—Castillo.— 
Chao.—Conte.—Robert.— P ierrad .— Santam aría. — Del 
Rio* — Noguero. — Alvarez Acevedo. — Maisonnave. — 
Cervera.— Albors.— Ametller.—Benot.— Caymó.—Alsi- 
na.—Castejon (D. Ramón).—Rubio Gali.—Diaz Quinte
ro.— Joarizti.— Caro.— Unceta.— Vinader. — Estrada.— 
Corps. — Amoeiro. — Palanca.— Castelar.— Blanc.— La 
Rosa (D. Adolfo).—Orense.—García López.—S orn í.-- 
F igueras.—Suñer y Capdevila. -B ecerra .—Romero Gi
rón.—Llano y Pérsi.—Garrido (D. Joaquin).—Jalón.— 
Merelles.—Olivas.

Total, 94.
O R D E N  D E L  D I A .

Actas de Estella.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Alzugaray continúa en 

el uso de la palabra.
El Sr. A L Z U G A R A T :  Después de lo que ayer tuve 

el honor de manifestar á la A samblea, réstame tra tar 
del tercer punto legal que aquí indiqué; es decir, de si 
la ley electoral se opone á la proclamación del que sigue 
en número de votos al que se encuentra incapacitado 
para ejercer el cargo que se le confiere.

No habría duda alguna si la ley exigiera , como en 
otras leyes anteriores, la mayoría absoluta, pues no se
ría fácil que ningún candidato excedente pudiera reunir 
esa mayoría si la habian obtenido los que correspon* 
dian a la circunscripción elegir; pero la ley vigente ha 
querido la mayoría relativa, y ya no hay el inconve
niente de que no pueda tener el número necesario de 
votos el que siga á los que completan el número que 
deba elegir la circunscripción.

Ahora bien : en el caso que nos ocupa hay uno que 
tiene incapacidad para ser Diputado : los electores le 
votaron sabiendo que se hallaba procesado y preso, no 
pudiendo alegar )a ignorancia del derecho, porque esta 
á nadie excusa; luego es lo mismo que si hubieran vo
tado en blanco. Ha debido, pues, proclamarse el que se 
hallaba nombrado inmediatamente después, con tanta 
más razó n , cuanto que se trata de una incapacidad an
terior á la elección, y que en esta parte la hace nula, lo 
que no sucedería si hubiese sido posterior.

Se dirá que si al Sr. M u z q u i z  le faltan condiciones 
de ap titu d , á mí me faltan votos. Esto no es tan  exacto 
como pudiera parecer; pues aun dejando aparte los me
dios que se han empleado para favorecer la candidatu
ra que ha triunfado, no hemos tenido nosotros tan pe
queño número de votos que^ no podamos representar á 
nuestra provincia en las Cortes. Hay por otra parte 
que tener en cuento, el gran número de electores que se 
han abstenido de vo tar, y que no se han atrevido á ar
rostrar las coacciones que se han ejercido. Que poda
mos colocarnos en condiciones iguales, y veremos quién 
obtiene la mayoría.

He oido también decir que el Sr. Zabalza y yo no 
podemos venir aquí como Diputados , porque represen
tamos la minoría; y precisam ente, señores, aquí se ha
llan también representadas las minorías. En este recinto 
veo la republicana y la carlista, que representan la mi-
n m ’ía. dial  n n o v n o  o l o o f o v o l



Yo no puedo ménos de extrañar que en el dictámen 
de la comisión de actas se omita mi nombre por com 
pleto, cuando por el hecho de haber presentado el acta 
debia haber recaido alguna resolución sobre ella. Espe
ro, pues, que se diga algo, porque esto es lo que induda
blemente debe hacerse.

Con motivo de las actas de Cádiz decia el Sr. R ojo  
Arias, á nombre de la com isión , que el Congreso no 
podia admitir al Sr. Barca porque ni traia acta ni ha
bía sido proclamado por la Junta de escrutinio, y que 
era preciso considerar cuál seria la situación de la 
Asamblea proclamando á un Diputado que no pudiera ó 
110 quisiera serlo. Pues nadade esto se puede decir ahora: 
porque he sido proclamado en la Junta general de es
crutinio, he presentado el acta, y estoy dispuesto á acep
tar, si os dignáis admitirme, á tomar asiento entre vos
otros.

Vais á fallar, Sres. Diputados, com o un gran Jura
do : la ley, la justicia y la conveniencia pública son las 
que os han de servir de norma en el fallo que estáis lla
mados á dar. No tengáis en cuenta para nada la perso
na que, falta de merecimientos, sólo tiene el buen deseo 
de que se lleve á puerto seguro la nave de la revolución 
por los vientos reaccionarios com batida; os pido sólo 
que atendáis al partido liberal de Navarra, hoy tan ame
nazado por el bando reaccionario. Poned la mano en 
vuestro corazón , y mirad si debeis apoyar á los que 
quieren matar basta el más ligero recuerdo de nuestras 
libertades, ó á los que, com o yo, se adhieren á los prin
cipios proclamados en Cádiz.

El Sr. V IN A D E R : Sensible me es, señores, hacer 
uso de la palabra en las cuestiones de actas por lo que 
tienen de personales; pero afortunadamente, cuando se 
discute con lealtad entre adversarios políticos^ no hay 
ofensa en los ataques. Y  aprovecho esta ocasión para 
decir al Sr. Alzugaray que si ayer pedí la palabra para 
una cuestión de orden, no fué porque no tuviera sumo 
gusto en oir á S. S., sino porque no creia que podia to
mar parte en este debate, y lo exigia el deber de defen
der en todos los terrenos al Sr. Muzquiz.

Ha hablado el Sr. Alzugaray de Diputados carlistas, 
¿y quién le ha dicho á S. S. quién son los Diputados 
carlistas? No se ha hablado todavía nada respecto al 
Monarca que creamos más conven iente, porque de la 
misma manera que los señores de la mayoría no han 
creido oportuno decirnos quién es el Monarca que me
rece sus simpatías, así yo no me creo obligado á decir 
nada sobre este punto, aunque no es por falta de valor.

El Sr. Muzquiz, lo mismo que y o , pertenece á un 
partido caido hace ya muchos años; y cuando estalló la 
revolución de Setiembre pudimos creer que habian 
cambiado las circunstancias para nosotros. Antes habia 
una legalidad vigente; esta desapareció, y  se dijo que 
todos tenian una ámplia y completa libertad para elegir 
á los que juzgasen más á propósito para venir á las Cor
tes á dar al país las instituciones que estuvieran más en 
armonía con sus convicciones. Bien pronto vim os que 
nos habíamos equivocado, pues para nosotros no ha 
habido esa libertad, aun cuando otra cosa se quiera 
decir. Cuando hay quien opina que los que no admiten 
el derecho de reunión , la libertad de la prensa y el su
fragio universal carecen de toda clase de derechos, 
nada de particular tiene que se encuentre quien crea en 
los pueblos que obra bien oponiéndose, con los medios 
que tenga á su disposición , á que puedan representar al 
país hombres que no se llamen liberales y acepten esos 
principios.

Afortunadamente hay algunas comarcas cerradas al 
espíritu revolucionario, y precisamente sucede esto en 
Navarra, país religioso, noble é independiente, y de es
píritu más levantado que lo que el Sr. Alzugaray se fi
gura cuando nos dice que los curas seducían las masas. 
Navarra ha querido enviar hijos del país que represen
ten sus ideas y vengan á indicará la Asamblea la senda 
que debe seguirse, y por la que llegó España al grado 
de esplendor y de poder que tuvo en otro tiempo. A ho
ra bien: siguiendo el dictámen de la comisión, resultaría 
que el Sr. Juez y el Gobernador podían más que todo 
el país de Navarra.

No hay más que examinar lo que ha ocurrido allí 
para comprender que probablemente, si el Sr. Muzquiz 
no hubiera pensado en ser candidato, no se hubiera 
procedido contra él. Cuando se trataba allí de las elec
ciones y nádie se ocupaba en conspirar fué detenido el 
Sr. Muzquiz; mas como no habia semejante conspira
ción , la causa podia haberse concluido m uy pronto; 
pero era preciso dilatarla: así que habiéndole encontra
do una carta en que se hablaba de Cuba, se enviaron 
allí exhortos, contando con que para cuando estos se 
devolvieran el Congreso habria ya fallado. Todo esto 
creo que debe tenerlo muy presente el C ongreso, y 
también que preso en Tafalla por un delito en que no 
habia complicado nádie en otros puntos, puesto que no 
existia tal conspiración , allí debia sustanciarse la causa 
y  no en Pamplona, á donde fué conducido; siendo por 
lo tanto nulas todas las actuaciones que se han seguido 
por incompetencia del Juez.

No reproduciré los argumentos que se hicieron al 
tratarse de la aptitud del Sr. Salvoechea; me limitaré á 
tratar sólo de aquello en que pueda haber alguna dife
rencia. Supongamos que el Sr. Muzquiz hubiera tenido 
el pensamiento de optar por la candidatura de Cár- 
los VII. No incurría en responsabilidad alguna por ello; 
tenia un derecho perfectísimo para pensar así, com o le 
tienen los demás, dada vuestra teoría, para pensar en el 
Duque de Montpensier, en D. Fernando ó en otro.

Hay diferencia entre una causa fallada, en que por 
la sentencia pasa por culpable el que ha sido condena
do, aun cuando sea inocente, y una causa que se está si
guiendo, y en que es probable se declare la inocencia. 
En tal caso el procesado, además de las mortificaciones 
injustas que baya sufrido, se encuentra con que se le 
ba negado la entrada en este recinto; lo cual podría, si 
quiere evitarse, suspendiendo la resolución de este 
asunto hasta ver la sentencia que recaía.

Dice el Sr. Alzugaray que estaba en las atribucio
nes de la Junta de escrutinio el hacer la proclamación 
de Diputado en la forma que lo hizo, y precisamente la 
ley dice que no puede hacer más que el recuento de 
los votos, sin que otra cosa se desprenda de los artícu
los citados por S .S . Y es digno denotarse que quien 
hizo la proclamación, atribuyéndose facultades que no 
tenia, fué el Juez contra la opinión unánime de los co
misionados presentes, por lo que se formuló una pro
testa que está en el acta.

Por lo que hace á las palabras del Sr. R ojo Arias, 
que ha citado el Sr. Alzugaray, debo decir que eso só
lo puede indicarnos que si en aquel caso habia seis ra
zones, que aducir aquí no hay más que cinco.

He sido más largo de lo que creia ; y concluyo en la 
confianza de que la Asamblea verá la diferencia que hay

entre el caso del Sr. Muzquiz y el de Salvoechea, y  que 
las diversas circunstancias que aquí concurren influirán 
en la resolución de este asunto.

El Sr. C O R O N E L  Y  O R T I Z :  Difícil seria mi tarea, se
ñores, si la razón no estuviese de parte de la com isión, 
que al proponer su dictámen se ha atenido á lo que la 
justicia exigia.

El Sr. Alzugaray, más bien que otra cosa, lo que ha 
hecho es presentar una protesta contra las elecciones 
en que no ha obtenido los sufragios de los electores; y 
al hablar de la ley del 65 y del último decreto electoral, 
parecía com o que se quejaba de que se diese esa ampli
tud al sufragio, sin considerar S. S. que esa latitud que 
hoy se ha dado está fundada en la razón y la justicia, 
que exigen la concesión de derechos á aquel á quien se 
imponen cargas. Lo contrario es convertir en un privi
legio la Representación nacional. Es indispensable tam
bién no olvidar que cuando se admite un principio hay 
que aceptarlo con todas sus consecuencias; y que si los 
electores de la provincia de Navarra han querido en
viar á las Cortes absolutistas, por más que lo deplore
mos no lo podemos rem ediar; porque, señores, la dife
rencia no es de tan pocos votos que puedan conquis
tarse por medio de la coacción , por grande que sea la 
escala en que esta trate de ejercerse.

El Sr. Alzugaray indicó varias coacciones que dice 
se han cometido en las elecciones de Navarra; y si las 
cosas hubieran pasado de la manera que á S. S. le han 
referido , yo probablemente hubiera propuesto la anu
lación del acta del Sr. Muzquiz. Sin embargo, la com i
sión no ha procedido de esa manera, porque los hechos 
de que se habla no resultan probados: hay algunas pro
testas de cierta importancia respecto á la intervención 
del clero en las elecciones de Estella, valiéndose de me
dios morales y espirituales; pero esto no bastaba para 
que la comisión hubiera dejado de dar dictámen decla
rando válidas las actas de que tratamos.

Vamos á otra cuestión. Han sido elegidos por los 
com icios, en el orden que los nom bra, los Sres. B oba- 
dilla, Muzquiz y Falces; pero viene luego el Juez de Es
tella, y abrogándose en el escrutinio general facultades 
que no le correspondían, é interpretando mal la ley, 
hace una proclamación de Diputado ilegal, dando m oti
vo á las justas quejas de los amigos y correligionarios 
del Sr. Muzquiz en la prensa periódica. Y si se dice , al 
recordar la diferente conducta que observaron en Cádiz 
y  Pamplona los respectivos Gobernadores, Presidentes 
de las Juntas generales de escrutinio, que estos funcio
narios pertenecían á otro orden de la Adm inistración, 
yo contestaré que el Sr. R ojo Arias, Gobernador que ha 
sido de Cádiz, es un Letrado distinguido que podia con 
siderar la cuestión de derecho ; que su opinión está ro
bustecida por la de la mayoría de los funcionarios pú
blicos, de su clero; y por último, que sobre todo está la 
sanción de las Cortes, que así lo han reconocido al ocu 
parse de la elección del Sr. Salvoechea.

Por consiguiente, el Juez de Estella no debió entre
gar el acta al Sr. A lzugaray, sino al Sr. M uzquiz; ese 
acta es nula, y el tenerla S. S. no es un argumento que 
deba invocarse.

Pero dice el Sr. Alzugaray que el dictámen de la co 
misión está m a n co , porque nada determina acerca de 
S. S. Es verdad. Pero ¿podia la comisión obrar de otro 
modo, cuando en su conciencia el Diputado electo es el 
Sr. Muzquiz, que ha obtenido 19.000 votos contra 5.000 
dados á S. S.? Hemos hecho lo que procedía , que era 
declarar la incapacidad legal del Sr. Muzquiz, toda vez 
que acerca de su elección nada podia decirse.

Respecto al Sr. Vinader, que también ha impugnado 
el dictámen de la comisión, poco cansaré á la Asamblea 
para contestar á su discurso, pues la m ayor parte de sus 
argumentos han ido dirigidos al Sr. Alzugaray, y  en 
este punto no podemos ménos de estar conformes: úni
camente me haré cargo de la extrañeza que ha mani
festado S. S. porque no se declara Diputado al señor 
Muzquiz. Señores, esta cuestión ha sido ya, no sólo tra
tada, sino juzgada por la Cámara. La interpretación de 
la ley hecha por las Cortes condena al Sr. Muzquiz, 
procesado y preso al verificarse la elección. H ay, pues, 
jurisprudencia establecida sobre el caso en que S. S. se 
halla. En cuanto á sí está debida ó indebidamente pro
cesado, ó por causas que le honran , el asunto está sub 
judice, y  lo resolverán á su tiempo el Juez y la Audien
cia de P am plona: yo solo diré que tanto el Sr. Mun- 
tion y Pereira, que es el Juez de primera instancia, co 
mo los Magistrados de la Audiencia, son personas inca
paces de cometer una injusticia.

No seguiré á los Sres. Vinader y Alzugaray en 
cuanto á la cuestión de las influencias religiosas en Na
varra, porque ni esta Asamblea es concilio ó cátedra de 
moral, ni yo soy aficionado á mezclar las cosas espiri
tuales con lo mundanal y político. Me siento, pues, ro
gando al Congreso que apruebe el dictámen de la co
misión.

El Sr. GIL b e r g e s : Señores, me levanto á im pug
nar el dictámen objeto del debate, porque donde quie
ra que vemos una causa justa, los que nos hallamos en 
estos bancos acudiremos siempre á sostenerla.

En este concepto voy á contestar á las principales 
observaciones del Sr. Alzugaray, quien seria todo lo po
pular que S. S. quiera en la circunscripción de Estella 
cuando el sufragio estaba restringido, en cuya época re
cibió pruebas m uy patentes de ese afecto de que nos 
habla; porque á juzgar por el resultado de las últimas 
elecciones, si S. S. no es allí im popular le falta m uy 
poco. Por eso sin duda S. S. combate el sufragio uni
versal que tan malos resultados le ha dado; nosotros de
claramos con sinceridad que aplicamos otro distinto 
criterio en este punto, y que no sólo reconocem os las 
ventajas del sufragio universal, lo mismo en la elección 
de Estella, donde dicho se está que el Sr. Alzugaray 
habia de tener nuestra simpatía con preferencia al se
ñor Muzquiz por las ideas políticas que defiende, com o 
en cualquiera otra parte donde el éxito de la lucha nos 
haya sido favorable á nosotros mismos.

Por otra parte, el resultado desfavorable que ha da
do para el Sr. Alzugaray la elección de Estella se ex
plica perfectamente; pues S. S. confiesa que no ha sali
do de Madrid, y que no ha hecho propaganda en favor 
de su candidatura, y sin estos trabajos no es extraño 
que el triunfo haya estado tan distante de S. S.

Si S. S. no hubiera permanecido cóm odamente en 
Madrid durante la campaña, quizás su resultado no lo 
hubiera dejado tan descontento.

Y no se hagan pinturas y descripciones del estado 
de aquel país y de los manejos que han tenido lugar en 
él. Los hechos son más elocuentes que las palabras; y 
yo pregunto al Sr. Alzugaray: ¿cuántas denuncias hay 
producidas por S. S. contra las coacciones exageradas 
por el clero navarro? Lo cierto es que en Estella dom i
na un elemento contrario ai Sr. Alzugaray y á nosotros:

la influencia clerical, que no ha combatido o no se ha 
atrevido á combatir S. S. .

Viniendo ahora al dictámen de la comisión, debo in
sistir en que por el decreto electoral, con arreglo al cual 
se han hecho las últimas elecciones, no hay incapacida
des absolutas para ejercer el cargo de Diputado. El pár
rafo segundo del art. £.° no se refiere al derecho e le c 
toral pasivo, sino al activo, al elector; y confirma este 
juicio la observación de que al hablar luego la ley de 
las condiciones de elegibilidad se ocupa so.o de los 
cargos de Ayuntamiento. Es decir, que respecto a los 
Diputados á Cortes sólo hay una incapacidad, la de ejer
cer autoridad ó mando en la provincia donde haya de 
ser elegido el candidato, y una incompatibilidad : la, de 
que desempeñe un cargo con residencia fuera de Ma
drid: yo quisiera que se me dijese dónde consta que los 
procesados y presos no pueden ser elegidos Diputados.
(El Sr. Rojo Arias pide la palabra.)

Y no e s , señores, una omisión casual de la ley o del 
legislador, sino que obedece á un principio de justicia, 
porque sobre todas las apreciaciones que podamos ha
cer está el criterio del colegio electoral , á quien no es 
posible inferir una ofensa con la suposición de que elija 
á una mujer, un menor ó un malvado, con lo cual 
respondo á algunas indicaciones que se han formulado; 
añadiendo además que la diferencia entre delitos co
munes y delitos políticos, que el Sr. Alzugaray preten
día negar, es verdad; existe, y se aplica en esta clase de 
cuestiones. Por eso cuando un Gobierno persigue in jus
tamente á una persona, á ju icio del colegio electoral, 
este se halla en su derecho dando con sus votos un tes
timonio de las simpatías que le merece el perseguido.

Por otra parte, señores, hay que tener en cuenta lo 
peligroso de la doctrina que aquí se ha sentado incapa
citando á los procesados y presos para venir a esta Ga
ruara. Yo no lo pienso de los Ministros actuales; pero 
¿quién responde de que mañana cuando se hagan otras 
elecciones, si no este , otro Gobierno no apelara á en
causar por supuestos delitos políticos a los partidarios 
de la oposición ? Y no se diga lo de que la toga españo
la no ha de prestarse á injusticias. Sin hacer yo ahora 
consideraciones sobre esto, no puedo ménos de referi
ros un hecho. Un individuo de las Cortes Constituyen
tes de 1854, el Sr. Ruiz P on s, publicó en Zaragoza un 
folleto en que calificaba á los Borbones en general; ins
truyóse con este m otivo una causa, y la Audiencia, 
después de oir dos defensas de nuestro digno Presiden
te el Sr. R iv ero , pronunció la sentencia absolutoria del 
autor del folleto.

Pero habia empeño en muchos de los que hoy bla
sonan de enemigos de los Borbones en que el Sr. Ruiz 
Pons saliera condenado ; y se apeló al Tribunal de im 
prenta, compuesto de Jueces de primera instancia, el 
cual anticipó la idea de que el hecho que se perseguía 
no era delito común, haciéndolo contra un fallo abso
lutorio de la Audiencia. Aquí, no obstante,debían haber 
concluido las cosas; mas para satisfacer á indicaciones 
de muy alto se acudió á la frase de competencia negati
va, y  el asunto vino al Tribunal Supremo de Justicia, 
por quien se declaró que habia en efecto un delito c o 
mún, mandando por lo tanto á la Audiencia de Zarago
za que volviera á dar sentencia sobre un negocio que 
ya habia fallado. A quí, pues, no digo yo que esté p a l
pable la mano del G obierno; pero si no está palpable, 
se adivina demostrándose que la toga en aquella oca
sión se prestó á ser instrumento de los planes del Go
bierno de la unión liberal, que á la sazón mandaba.

Voy á la segunda parte del discurso del Sr. A lzuga
ray , respecto á la cual diré p o c o , pues S. S. se ha fun
dado principalmente en la circunstancia de que S. S. 
trae acta y el Sr. Muzquiz carece de ella. Si S. S. trae 
acta es indebidamente, y el Juez que se la ha dado ha 
procedido al hacerlo con malicia, no por error ó de bue
na f e , com o ha dicho el Sr. Coronel y O rtiz, por lo 
cual yo creo que debe sujetársele á formación de causa. 
Y  que ese Juez ha obrado maliciosamente, lo demuestra 
la ley electoral en su art. i i%  en el que bien claramente 
se marcan las atribuciones y facultades que competen á 
la Junta general de escrutinio; de manera que el Juez 
de Estella ha incurrido en dos infracciones legales: ne
gar el acta á quien tenia el mayor número de votos, y 
dársela á quien no le correspondía; habiendo además la 
circunstancia de que una cosa y otra la hizo contra la 
expresa voluntad d e ‘todos los Secretarios escrutadores. 
Por lo dem ás, y para concluir, añadiré que aun cuando 
se anularan los votos contrarios al Sr. A lzugaray, S. S. 
no podría sentarse entre nosotros, pues la ley ha esta
blecido las mayorías relativas, y S. S. no la tiene en la 
circunscripción de Estella.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
El Sr. s u a r e z  Z N G L Á N : En vista del docum ento 

presentado hoy por el Sr. Ortiz de Zárate sobre la mesa 
del Congreso, la comisión de actas retira el dictámen 
relativo á la de Pamplona en lo que se refiere al Dipu
tado Sr. Ochoa.

Dióse cuenta, y las Córtes quedaron enteradas, de 
una com unicación del Sr. Mendez de Vigo participando 
que, habiendo sido elegido Diputado por las circuns
cripciones de Avila y V alladolid, y  siéndole imposible 
el cumplir con el decreto relativo al sufragio universal 
por las antiguas relaciones que le unian á ámbas, dejó 
á la suerte cuál habia de representar, y tocó á la segun
da; operación que presenciaron varios de sus com pañe
ros de Diputación.

Las Córtes quedaron enteradas de una com unica
ción del Sr. Ministro de Hacienda, á la cual acompaña
ba nota de los empleados dependientes de dicho Minis
terio que habian sido elegidos Diputados para las C ór
tes Constituyentes.

Dióse también cuenta de otra com unicación del re
ferido Sr. Ministro de Hacienda remitiendo nota de los 
empleos conferidos por el mencionado Ministerio desde 
el 40 de Octubre últim o, y demás noticias pedidas por 
el Sr. Orense.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la com i
sión de actas relativos á la admisión com o Diputados de 
los Sres. D. Ignacio Timoteo Yañez Rivadeneira y Don 
Joaquín García B r iz , elegidos respectivamente por las 
circunscripciones de Lugo y Ronda.

Dióse cuenta, y las Córtes quedaron enteradas, de que 
la comisión de reglamento habia nombrado Presidente 
al Sr. Aguirre y Secretario al Sr. R ojo  Arias.

Igualmente lo quedaron de que la de peticiones ha
bia elegido Presidente al Sr. Abascal y Secretario al se 
ñor Coronel y Ortiz.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
La discusión pendiente y los dictámenes que se han 
leido.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Dice El M onitor del vecino Im perio, co rre sp o n -

diente al dia 3 :
«El incidente belga no se halla term inado aún, 

según nuestros inform es dignos de créd ito . El G o
b ierno francés insiste en q u e  sea aprobada p or  el 
belga la cesión de los cam inos de h ie r ro ; y  M. de la 
G ueronniére aguarda hoy, á lo que se asegura, las 
últim as instrucciones de l E m perador ántes de reg re 
sar á París. Es sabido que  la ley votada p or las Cá
m aras belgas se concreta á som eter dicha cesión  á la 
autorización prévia  del G obierno.»

El V idovdan, p eriód ico  sem ioficial de B elgrado, 
pu b lica  una petición  de los cristianos de Bosnia d ir i
gida al Sultán pidiendo la autonom ía de las p ob la 
ciones, la elección  lib re  de una Asam blea p r o v in 
c ia l, la e lección  de Jueces para el pueblo, la adm i
sión de testigos cristianos en los Tribunales, y final
m ente. la trad ucción  de las leves al idiom a d e l país.

El R ey de G re c ia , q u e  se encontraba v ia jan do 
por el Peloponeso, ha in terrum pido bru scam ente  su 
excu rsión , apresurándose á vo lv er  á Atenas. La falta 
de detalles respecto á esta cuestión  da m otivo  á las 
m ás contradictorias h ipótesis en los círcu los políticos.

Leem os en el periód ico  L a  F ra n c ia :
«M uy hábil ha de ser Prusia si consigue borra r  

de las poblaciones alemanas qu e  ha conquistado el 
recu erdo de su arrogante victoria. Por eso la em igra
ción  de los países som etidos á su dom in io  lom a p ro 
porciones inusitadas. Los habitantes del S ch lesw ig  
desertan  en m asa; los alem anes de los Ducados h an - 
n overianos m archan en gran núm ero á A m érica ; en 
cuanto á los habitantes de Francfort, han descubierto 
el ingenioso m edio de em igrar sin abandonar su  re
sidencia del m odo sigu iente: p iden  autorización para 
em igrar, y  una vez obtenida adquieren  naturaliza
ción  de ciudadanía en cu a lqu ier cantón  suizo; pero 
en vez de expatriarse perm anecen  en su ciu dad  na
ta l, con tinuando en ella sus trabajos y  ocupaciones 
sin tem or á que  se les ob ligue á entrar en el servicio  
m ilitar.»

L a N ueva P rensa  libre de V iena desm iente for
m alm ente los rum ores relativos á la creación  de una 
C onfederación de la A lem ania del Sur.

Otro p eriód ico  de la misma localidad duda que 
haya existido una n ota -circu lar otom ana relativa á 
la co n fe re n cia , y  añade q u e  M. Beust no ha tenido 
noticia p or lo m énos de la existencia  de sem ejante 
docum ento.

M. G ladstone ha in iciado en la Cámara de los Co
m unes de Inglaterra la cuestión  relativa á la aboli
ción de la Iglesia de Irlanda, que ha calificado de 
símbolo de despotismo religioso. M. D israeli ha con tes 
tado q u e  la abolición  pedida p or el G obierno eq u i
valdría á una con fiscación . El prim ero  de d ichos ora 
dores ha negado que la m edida propuesta im plique 
la violación  del acta de u n ión , y ha defendido que 
dicha m edida es m ás con form e al espíritu  de la época 
que la adoptada p or Sir R oberto  P e e l : ba insistido 
en que  la cuestión  de la Iglesia de Irlanda d eb e  re 
solverse defin itivam ente , indicando ios m edios c o n 
ducentes á su ob jeto.

El telégrafo an g lo -in d io  da cuenta de una d e r ro 
ta sufrida p or las tropas inglesas en K ohat: sorp ren 
didas por los indígenas, perd ieron  300 hom bres en el 
com bate. Innum erables son ya los desastres, h om 
bres y  tesoros que ha costado á Inglaterra la con ser 
vación de su dom inio en A s ia , sin contar la torm enta 
que se prepara por parte del Turkestan .

INTERIOR.
M ADRID.— La Academ ia de Jurisprudencia y L e

gislación celebra sesión pública práctica á las ocho de 
esta noche, inform ando en la vista de una causa de im 
prenta los Sres. Calvo Asensio y Hernández del R incón .

  El Ayuntam iento, en sesión de anteanoche, ha
nombrado individuos de la Junta municipal de Sanidad 
á los Sres. D. José Diaz Quijano, Duque de F ernan-N u- 
ñez, Duque de Frias, D. Teodoro Yañez, D. Nemesio 
Caravias, D. Santiago Iglesias, D. Pablo León y Luque, 
D. Cárlos Ferrari, D. Gabriel de la Puerta y Rodenas, 
D. Santiago Angulo, D. José Caunedo, D. Félix Márquez 
y el Secretario del Ayuntamiento. Esta Junta estará pre
sidida por el Sr. Alcalde primero.

S e v i l l a  % de Marzo.—Hé aquí la alocución que por 
Boletin extraordinario ha publicado el nuevo Goberna
dor de esta prov incia :

«Sevillanos: Honrado por el Poder Ejecutivo de la 
nación con el cargo de Gobernador de^ esta provincia, 
cumple á mi deber y á mi propósito dirigiros mi voz sin
cera y leal para manifestaros los nobles y patrióticos 
deseos que me animan.

Hijo de la escuela libera l, ardiente partidario de 
que tengan expansión todas las manifestaciones del es
píritu , respetuoso á todas las opiniones honradas y le
gítimas, y firme en la integridad de mi conciencia y  en 
la lealtad de mis sentim ientos, no te m o , ántes por el

contrario, aspiro á que todos mis actos sean juzgados 
con absoluta libertad por todos los partidos políticos 
esperando únicamente la consideración y el respeto qUo 
tan proverbiales son en la culta capital de Andalucía 
Mi deber es oir á todos, y por eso tendré un especial 
cuidado en atender todas cuantas observaciones prg 
tendan dirigirm e; pero conm estoy investido de una 
alta representación, no toleraré imposiciones de nino>u» 
género, ni insinuaciones que intenten menoscabar 1» 
importancia de los poderes nombrados por el país en 
uso de su soberanía. Respeto todas las opiniones, por 
que sólo los que no las profesan sinceramente pueden 
intentar imponerse con la violencia ó con la presión 
los demás; pero estoy decidido á combatir la anarquí  ̂
de todas m aneras, porque amo demasiado la libertad 
para consentir que se haga de ella un vil instrument 
de la reacción. No he sido nunca cortesano de los re° 
yes, y jamás consentiré serlo de los pueblos; por eso h' 
de decir la verdad á todo el m u n d o , siguiendo sólo lnÜ 
aspiraciones de mi propia conciencia. as

Sevillanos: Cuento con vuestra lealtad y con vues 
tra cooperación para sostener el orden y la libertad* nn 
olvidéis que los excesos de la revolución han llevado 
siempre á los pueblos á la tiranía, así como los exceso* 
de la tiranía han hecho derrumbarse los tronos más ro. 
bustos y seculares de la tierrra.

Sevilla £8 de Febrero de 1869.=E1 Gobernador JnQ¿ 
Gómez Diez.» (El Porvenir.) ’

BOLETIN  DE TEA TRO S.

Mañana sábado se pondrá en escena en el teatro de 
los Bufos Arderíus la conocida comedia de magia titu! 
lada La pata de cabra.

  Según noticias de un colega, el tenor Tamberlikno
tomará parte en las representaciones del Teatro Na*;,-, 
nal de la Opera. ^

 Continúa llevando gente al teatro de Novedades el
drama El Redentor del Mundo (Pasión de Jesús). para 
dar descanso á los artistas se suspenderán las represen
taciones uno ó dos dias, y continuarán el martes. Si
guen los preparativos del drama La Resurrección.

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y Administración de la Gaceta de Ma

drid, se hallan establecidas en la plaza de Pon- 

tejos (antigua casa de Postas), en donde se re

ciben los anuncios y  suscriciones del diario 

oficial.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l a s  e s c r i t u r a s
de im posición cuya num eración y capitales se ex

presan á continuación, pertenecientes todas á la con
gregación ó hermandad de Animas de la iglesia parro
quial de San Juan Bautista de la villa de Gibraleon, en 
la provincia de Sevilla, se suplica á la persona en cuyo 
poder se hallen ó sepa su paradero se sirva entregarlas 
en la calle de Atocha, núm. 38, cuarto tercero de la iz
quierda, donde vive el apoderado.

c a p i t a l e s .

e s c r i t u r a s . Reales. Mrs.

3.7$7.....................................  9.000
8.326.....................................  24.000

40.613 ..................................... 4.000
42.556..................................... 3.080
13.666.....................................  4.800
45.106.....................................  5.625
45.524..................................... 43.200
46.802.....................................  2.200
46.84 2 ..................................... 46.679,09
46.843 ..................   6.875
48.059.....................................  44.031,22
22.219..................................... 2.640
26.643 ..................................... 4.943,48
28.800..................................... 44.000
33.416.....................................  94.500
47.258.....................................  22.345

46 259.949,45

Madrid 4 de Marzo de 4869. X —858

SIN D ICATU RA DE L A  Q U IE B R A  D EL BANCO DE 
la Union.— Autorizada esta Sindicatura por auto del 

Tribunal de Comercio, dictado el 24 de Diciembre de 1867 
á instancia de la m ism a, para satisfacer un dividendo 
de uno y medio por 400 en favor de los acreedores de 
la quiebra, se previene á los que tienen reconocido su 
derecho se presenten á cobrar desde este dia en la casa 
núm ero 41 de la calle de Esparteros.

Se ruega igualmente á los señores que no han acu
dido á percibir unos el todo y otros parte de los siete 
dividendos anteriores á este repartidos por la Sindicatu
ra, dispensen á esta el obsequio de acudir á cobrar lo 
que les corresponde con el objeto de descargarla de can
tidades que, de no hacerlo, se verá en la necesidad de 
consignarlas donde la Autoridad disponga.

Madrid 3 de Marzo de 4869.=Juan de las Bárcenas.
X —859

Q O C IE D A D  E SP E C IA L M IN ERA JULIA.— R E L A - 
O c io n  de lo que adeuda por dividendos pasivos uno de 
sus socios, que ha fallecido y que se ignora el paradero 
de sus herederos, por cuya razón se anuncia por pri
mera vez en la G a c e t a , haciéndolo también en el Bole
tin oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido 
en la ley vigente de minas.

Número 54 de la acción, á nombre de D. Tom ás Su- 
biela; dividendos pasivos 43, 44, 45 y 46, que lleva el 
medio de interés; adeuda 40 rs. vn.

Cartagena 3 de Enero de 4869.=E1 Presidente, An
tonio Perez. X — 689—2

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En prov in cias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavcdra , rué Tailbout, núm. 55. — Mad. C. 

Denné Schm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M adrid ..............................
i Por un mes............
j Por tres m eses___

4 eses. 200 mils. 
- . 3  600

Provincias , inclusas | 
lasIslasBalearesy < 
Canarias.....................|

( Por tres m eses,. ,
P or seis meses........

[ Por un año...............

6
, . 42
,. 32

Ultramar......................... Por tres meses .. 9

Extranjero ..................... j Por tres meses 
i Por seis meses

. 7 200 

. 4 4  400
Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 

de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se rem i
tirán con  sobre al Sr. Director de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

S A N T O  D E L  D IA .

San Ensebio y  com pañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Purísima 
Loncepcion (vulgo la Latina).

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de M arzo de 4 869 .

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida ú 0° 
y en milí

metros.

tf.m p e r a t u r  a
y HUMEDAD DEL 

Al HE.
DIRECCION 

y clase del bienio.

ESTADO 

del ciclo.
T e  finúi 

seco.

¡nutro

humc.°

3°,2 
5 o, 4 
8 o,8 

10°,4  
12°,4  

6 o, 6

6 m.a. . 
9 i c l . . .  

12 d i a .  . 
3 t a r d e  
6 i d . . .  
y noche

7 09,15
708 .69
707 ,83
707 ,50
707,94
7 08 ,00

6o,2 
8\S 

4 4o.8 
17° 2 
12°,  4 
41° ,8

N. O . . . .  
¡O .  N . O . .  
|N. N. 0 .  

N. O , . . .  
*N. E . . . .
; n . n . e .

B r i s a . .  
V i e n t o ,  
v  h . \  
V i e n t o . 
I d e m . . 
V.* f ie.

Nubes.
I d e m .
l ' h M U.
I de m .
Despejado
I d e m .

Temperatura máxima del aire, á la som bra  4 8,0
Idem mínima de id............................................................. 4,6

Diferencia...,......................................................  4 6,4

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »
Idem mínima de id ......................................................  »

Diferencia..............................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 26.4
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... 46,8

Diferencia.............................................................  20,7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  ..........  »

Nota. En los diez últimos años, desde el 4860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 1 2 3 t 6 t 9n 1 2 n

4860 4'\7 6 ,4 13°,8 4 4o,8 12°,7 10°,4 6°,0
4 861 1 ,7 6 ,4 13 ,3 1 7 ,2 4 4 ,2 40 ,8 7 ,2
4862 4,1 6.4 9 ,3 40 ,3 7 ,6 6 ,9 6 ,4
1863 4 ,4 6 ,4 13 ,3 7 ,4 5 ,3 5 ,0 3 ,9
4864 4 ,3 6 ,8 12 ,7 17 ,5 4 2 ,5 4 0 ,9 4 0 ,7
4 865 4 ,4 8 ,3 14 ,1 16 ,5 43 ,9 8 ,8 6 ,5
4 866 2 ,9 5 ,3 7 ,6 7 ,5 o ,8 6 ,1 2 ,9
4 867 — 2.4 — 0 ,8 2 ,9 5 ,7 2 ,8 2,1 4 ,8
1868 — 1 ,4 3,1 4 3 ,5 19 ,6 44 ,4 40 ,8 8 ,4
1869 3 ,2 8 ,2 41 ,2 41 ,4 7,4 5 ,3 2 ,0

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, d irec • 
cion y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A Ñ O S .
,— '—m, ___ ^ ___ - ------------ -— — — - —— - -

Máxima Mínima. Máxima 
al sol.

Evapo-
rada. Llovida. Dirección.

V e lo 
cidad

mm mm km

4 860 17°,8 4°, 3 31°,6 3 2 0,0 N E .................. »

1864 49 ,0 1 ,6 31 ,9 1,2 0,0 S S O -E -S O ..  . »

4 862 •12 ,9 3 .7 4 9 ,6 0.8 2,2 O S O ..................

1863 14 ,3 1 ,9 22 ,1 0.9 0,6 s - s o ............. »

4864 4 8 ,2 3 ,1 29 ,0 2,0 0,0 SSE.................... »
1865 48 ,7 3 ,6 28 ,9 3,3 0.0 E......... w
4 S66 10 ,5 2 ,6 16 ,4 2.0 6,3 sso ............. 626
4867 5 ,7 — 4 ,0 9 ,8 2,5 0 0 N E........ 1148
1868 20 ,0 —  1 ,4 30 .9 4,1 0,0 N K........ 4 34
1869 41 ,5 3 ,2 47 ,2 3,2 0,0 N ........................ 709

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 4 de Marzo de 4869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao 9 h . 765,8 10,8 N .O . . . Vt.° fte. Lluvia____ G. oleaj.
O v iedo____ 768,4 4 0,0 S O . . : . Brisa. . Idem........
G oruña... 770,2 4 2,4 N. O . . . V iento. '.Cubierto . Rizada.
Santiago.. . 771,3 4 0,1 N ......... Btisa . . C .°,lloV .\ »
O p o r to .. . . » >; » » » »
L isb o a .. . . » » » » » »
Badajoz. . . 767,5 11,0 N .O . . . Brisa.. . Despejado »
San F.® 8 h. 768,3 8,0 n . e . . . Calm a.. Idem........ TranqA
S evilla____ 769,1 4 3,9 n . e . . . » Idem ......... »
Tarifa......... 764,8 14,6 E ......... B rsa .. Id e m . . . . Tranq.a
G ran ad a ... 766,9 7,9 E ........... Id e m ... Id e m ____ »
A lican te .. . 764,7 4 5,8 O........... V iento. Alg. nubes Tranq.*
M urcia____ 764,9 4 5,0 N .O . . . Idem . . Cási desp. »
Valencia . . 761,2 15,0 O........... Idem . . Despejado Tranq.*
Barcelona . 760,3 9,2 C am a.. Idem . . . .
Zaragoza . . » » » » » »
Soria ........... 762,5 5,3 n . e . . . V iento. N uboso.. . »
B úrgos____ 768,2 9,2 0 ...... Idem . . Cubierto . »
V alladolid. 769,2 40,4 N .O . . . Brisa. . Cási desp. »
Salamanca. 767.2 7,1 N .O . . . Idem . . C ela jes.. . »
M adrid. . . 766,6 8,8 O. N. O. V ien to . Nubes___ »
C iu d -R ea l. 769,4 8,1 N .O . . . Id e m ... Despejado .*>
A lb a ce te ... 766,0 9,2 O............ Vt.° fte. Nubes___ »
Brest 8 h ... 767,0 5,0 N .......... » C.°, lluv.°. Calma.
Bayona (id.) 768,0 4,0 E.......... B risa . . Lluvioso.. Oleaje.
Cette (id.).. 762,0 4,0 N .O . . . Idem ... Despejado G. cal.a
Marsella (id) 756,5 2,2 N. O . . . Idem ... Idem........ Gruesa

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 4 de M arzo de 4 869.

FONDOS PÚ BLICO S

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 30-50 y 40; 
32-00. 30-50 , 34-00 y  30-70 pequeños; á plazo , 34-25, prima 
40 c-., lin cor. í i r . ; 30-40 fin cor. íir.; 30-55 y  45 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 29-4 0 y  29-05; á pla
zo , 29-15 y 10 fin cor. vol.; 29-10 fin cor. íir.

Billetes hipotecarios del Banco de España,no publicado, 95-25.
Idem id. de la segunda serie, publicado, 81-50.
Carpetas provisionales de Bonos delTesoro, id., 61-00 y 60-50; 

no publicado, 60-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 1.“ de Junio de 1851, de 2.000 rs ., id., 83-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, do á 2.000 rs ., id., 65-00.
Idem de 1.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 64-00 d.

Acciones del Canal del Lozoya, de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 
id e m , par d.

Obligaciones generales p or ferro -carriles , de á 2.000 rs., 
p ub licado, 54-75 y 70.

Acciones del Banco de España, no publicado, 118-00 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista , 5-15.

p l a z a s  b e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.............. » 4/4
4/4
1/4

))

L u go.................. 4/4
1/2 p.
par d.

a
A licante.............. )) Málaga............ .. »
A lm ería ............... )) M urcia.............. »
A vila .................... par d. Orense.............. )>
B ada joz . .  . . . . . par p.

»
» O viedo..............

par.
4/4

»B arce lon a ... . . . 5/8 d. 
»

Palencia............ par. 
par p.B ilbao.................. par p. 

par. 
par.

»

Pamplona. . . . »
B úrgos ................. » P o n te v e d r a .. .  

Salamanca. . . .  
San Sebastian.

C á c e re s .............. ))
par. 

1 ,2 p. 
))

»
C ád iz................... 4/2 d.

))
1/4

Castellón............ par.
par.

»

Santander........ 1/8
par.
par.

»

1 1 T
»

C iudad-R eal. . . )) Santiago. . . . . . ))
C órdoba .............. 1/4 d.

»
Segovia............. ))

C oruña................ 3/8
1/4

par.

Sevilla................ 1/2
»C uenca................ » S oria .................. »

G erona................ » Tarragona. . . .  
T eru el.. . . . . . .

» 1/4
*Granada.............. 1/4 par d. 

par.Guadalajara____
H uelva ...............

' 1/2 
1/4 

par. 
par. 
par. 
par. 

par d.

T o led o ...............
» Valencia............ 1/2

H uesca................ » V alladolid. . . . 4/4
Jaén...................... » V itoria ............ 5/8
L eón ..................... » Zam ora...........
Lérida.................. » Zaragoza. .

par.
1/2

L ogroñ o .............. »

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Lóndres  3 de M arzo. —  C onsolidados, 92 3[4 á 7i8.
P arís  3 de M arzo. —  3 por 4 0 0 , á 71-25. — 4 4 j2 p or  100, 

á 103-75.— Fondos españoles.—  3 p or 100 interior, á 29.—Idem 
idem e x te r io r , á 33 1[4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

p r e c i o s  d e  l o s  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .
Carne de va ca , de 4,300 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,168 

á 0,212 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Tocino fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236 escu

dos libra.

p r e c i o  de  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  ho y .  

Cebada, de 2,600 á 2,900 escudos fanega.
Trigo ven d ido  1.181 fanegas.
Precio m e d io ................................  6,054 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Marzo de 1 8 6 9 .=  El Alcalde prim ero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

S a l o n - t e a t r o  d e  l a  E s c u e l a  n a c i o n a l  de Música 
(ántes Conservatorio).— C ran concierto vocal é instru
mental para hoy viernes á las ocho y media de la n0~ 
che por la señorita D 'Herbil.— Primera parte.—Gran 
fantasía sobre m otivos de B eethoven , por la señorita 
D’Herbil al piano.— Rom anza del tercer acto de Ja ópe
ra Unballo inm aschera , cantada al piano por el Sr. Ar
turo.— Grand fantaisie, caprice pour violon par Vieux- 
temps, por Mlle. Lebouys.— Aria de la ópera Semivaini-  
de, por la Sra. Bernardi.— La Jerusalem, composición 
sublime del maestro G ottscba lk , ejecutada al piano 
por la misma señora. —  Un gracioso tango, cantado 
por la misma señora. —  Segunda parte.—Andante y 
final del primer cuarteto de Beethoven en fa mayor por 
madamoiselle Lebouys y  los Sres. Casella, Carreras y 
Marqués.— Andante del aria de la ópera Beatrice ai 
Tenda, por el Sr. A rturo .— Souvenir de Sonambul, por 
Bazzini, por Mlle. Lebouys.— Una lindísima habanera a 
dos voces, cantada por la Sra. Bernardi y la señorita 
D 'Herbil.— Scherzo al piano, com puesto y ejecutado por 
la señorita D’Herbil.— Y último, canción patriótica por 
la misma.

T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del Príncipe). — H oy  no hay 
función.— Mañana, á las ocho y media de la noche.-— 
Un novio á pedir de boca , y un divertido fin de fiesta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —- H oy no hay función.-- 
Mañana, á las ocho y media de la noche. -Casado y sol
tero.— La diosa Flora , baile mitológico en tres cuadros -^ 
Un pleito.— Les lorettes , bailable nuevo.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).~~ 
H oy no hay función. — Mañana sábado la z a r z u e l a  de 
magia en tres actos La pata de cabra.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media.—Ll 
Redentor del mundo.


